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Art. 49. — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; yta ejemj lar de cada,uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas jud cíales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 dé2 Agostó' K Se ÍÍ iffiS jí{-

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946....................
Art. I9. — Derogar a partir de la fecha el Decreto N9 

4034 del 31 de Julio de 1§44.
> - Art. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por, Correo a cualquier parte de la 
República ó exterior, previo pago de la suscripción;

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el -l9 ’dél-'més- siguiente al pagó* dé íá sus
cripción.

Arfe-II9. — Las suscripciones deben reíiovársá dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139. — Inc.-b) -Los balancés ú otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición ce 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Árf. 149. — La primera publicación de los, avisos debe 
ser controlada por Itís¡ interesados a fín de poder salvar-en 
tiempo oportuno cualquier "érrór éñ qué se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos;

Arfe; 179. — Les .balances, de las Municipalidades de l9 " 
y 2* categoría gozarán de una bónificaeióñ dél 3Ó y 50 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente;

Decreto No. 3Ó48 de mi yo 10 de 19
Arfe lóí Déjase siñ"< fecto el.decreto Ño. 3287> ¡de

56.

año 1953;
i,

2 .de Mayo 
decido ¡qué.

fecha 8 del més de Enero; ¿h
Decreto N9 3132 dél 2
Art. í9 jÓéj^é ¿Ü 

tórgada al BOLETÍN OFICIAL 
3048 dé fecha 10- de mayó t< .di año ¡en 
var fel 50 £>|'ó 'dél imi órté"Jde las tarifas 
para lñ Venta Ide ¡números¡su líos, suscr 
nes de ¡avisos generales, étc.5 
16 ¡del actual y. ¡no l9 dél )i lismo mjes,- 
en el mencionado d< ‘ 1

lo es

de 1956.— . .
autoriz ación ó- 

(decreto, número’ 
a! fin de, ele- 
tes que rigen

¿iones), publicacio* 
hterioridad Jal día 
cómo se consigna

.............. VÉÑT|A ,D¡E EJEMPLAR]
Número del día y ati asadó- c entro dél Sí 
Número atrasado de más del 1 mes hasta 
Número atrasado dé más' d< 1 año . <.

SUSCRIPCIONES r
Suscripción mensual . ... .J ................... ’..

trimestral . ■............. .. .,
semestral ...;................... .. ..

anual ■. .. ... .1.....................;

1 mes hasta
tes .. . 
. 1 año

$ O.tíÜ
1.50
3.00

PUBLICACIONES_ . _ . . ______________ l
Por.cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se

SETENTA Y CINCO* CENTAVOS M|N.’($ 3.75). - I ;
Los balancés dé* las Sófciédades Anónimas que se publiquen en el ÉOLETIN OFICIAL'pararán adema: 

í siguiente derecho adicional fijó:
/ lo.) Se-ocupa menos de % página..........•..................... ....................... .. ....................... .............. .................

2o.) De más de y hasta % página ................................................................................................................. i.
3ó;) De más dé‘ % y hasta 1 página ............................. ? ...........................;.
4ó;.) De más de 1 página sé cobrará én ía proporción correspondiente: J

$

»
,,

11.25
22.50
45.00
90.00

cobrará TRES PESOS CON

$ 21.00
>, 36.00
„ 60.00
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PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ ■ $ $ $
Sucesorios ....................................................................... 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslindes............................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble.................................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

„ de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
,, de muebles y útiles de trabajo ........ 45.00 3.00 75.00 6.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales.............................................  . 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones....................................................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas............................................................ 120.00 9.00 i ■■ 1 1 ■ ■ "

Contratos de Sociedades............................................. 0.30 palabra 0.35 más el 50%
Balances............ ........... .. ................................... .. 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos..................................................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

. - . — _. — .. —
Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma. de SESENTA PESOS M|N. 

($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar* 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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■ BALANCES1:
N’ 13987 —• Caja de Jubilaciones-y Pensiones dé la Provincia, Ejercicio; 1955.

SECCION ADMINIS TRA TIV .4

DECRETO—LEY;

DECRETO-LEY N<? 212-E.
SALTA,- Junio 7 de 1956.
Expediente N’ 3.405IP¡1956. ’
—VISTO el memorial presentado a esta In

tervención el 29 de Mayo ppdo. por pobladores 
de las zonas de' Oráií y Tartagal, en virtud del 
cual se solicita el otorgamiento de ’'ás escritu
ras traslativas de dominio da- lotes fiscales ad
judicados por el Poder Ejecutivo de la Provincia 
y de permisos de explotación de los bosques 
existentes en los mismos hasta tanto se termi
nen los trámites de dicha escrituración; y

. —Qufe. de esta manera se adjudicaron gran
des, extensiones;, de tierrap públicas,, entregán
dose en ciertos casos más de 30,00.0,has. a.,una 
Cola persona, sin determinarse si so trataba de 
tierras aptas, para, la- colonización o incremen
tación agropecuaria o Si por el contrario, debían 
reservarse para la. explotación forestal median
te concesión para ou aprovechamiento racional 
conforme a las disposiciones. de la Ley 13273, 
toda vez que 
expresamente 
no fuera por 
grado por el 
cha Ley;

en este último caso se encuentra 
prohibida toda adjudicación, que 
el sistema 
artículo 39 y concordantes de di

de “concesión” consa-

—QV|?. esoi

--CONSIDERANDO:

heclios configuran i.ma irregula
ridad que aprima, facie” invalidaría tp.das Jas 
adjudicaciones* realizadas de tierras con bosques 
y tierras forestales;
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luna parto-
’gfar imeict 
disposicic ja. 
distinta, 
social! ¡ a j
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jveneíón Efectúe las coikprobációiies néce— 
pará ádóptar una determinación con pleno co- 

_ JL. a __ —-i I ’ •''*

3. de sri riqueza, que se„ intentaría lo- . 
ced a la aplicación indebida de úna 
ji lEjgal que! contempla una‘- situación 
y, por la otra un daño económico y ’ 
bersonas no' responsables, dé la. Sitúa- 
lente, dando tiempo para que la Inter

necesarias

nóciniienfl

—Ppr-t

EÍ írstorv

Art.' 
unpliá 
íes dó¡

—Quie por Ley’ 1087 del 12 de Setiembre de 
1949 la Provincia- dé, Salta sancionó la adhesión 
integral a- la Ley de la Nación N? 13273 sobre 
“Defensa dé la Riqueza Forestal”, poniendo la ’ 
misma en’ vigor en todo su territorio;

—Que no obstante esa circunstancia, es pro
pósito. de esta Intervención- examinar- nxhausti- 
vanientjo -cada case para determinar Si existen 
Adjudicaciones, que .puedan encuadrarse en los 
términos -de la-Ley 1551-y por lo tanto s,usc®PJ 
tibies)' de* perfeccionamiento;.

r de causa;í

do? ello; oídóle

ontor Federal i 
ejercicio del . ?oder Legislativo-.

I cereta- Con'iímerza de Lcy;-

señor Fiscal de Estado,

en la Provincia üe. Salta

Dispones® 
i? vestigációh de 
tú Las públicas-,

19 la realización de una 
todas las adjudicacio- 

fefectuadas en forma di-
recta ó pSr licitación ,0 remate público1 invocan
do la1 lauljjírización. concedida al Poder Ejecuti-

—Que el artículo 34 de dicha Ley 13273 esta
blecía que los bosques y‘tierras fiscaues especi
ficados en su artículo 2? que formen el domi
nio. privado del Estado son inalienables, “sal
vo' aquellas tierras que por motivo de interés 
social y previo a los estudios técnicos pertinen
tes se considere rlecesario destinar 
¿ación y formación de pueblos de 
con las Leyes respectivas”;

a la coloni- 
conformldad

—>Que mientras se realice esp estudio é inves
tigación con el fin de impedir que salgan del 
dominio de la Provincia bienes- que forman par 
íe de su patrimonio inalienable, es conveniente 
evitar una paralización en los obrajes que aféc
te a explotaciones y a obreros que trabajan en 
las mismas, que son ajenos a las irregularida
des qup se habrían cometido;

N1? 1551 dol—Que poi Ley de la Provincia
29" de Setiembre de 1652 se) autorizó al Podbr 
Ejecutivo a enajenar los inmuebles de propie
dad fiscal que estuviesen mensurados o parce
lados, con destina a la colonización, incremi’n- 
tación agropecuaria y arraigo de los poblado- 
fes establecidos con carácter precario en las 
tierras fiscales, disponiendo las condiciones de 
adjudicación de los mismos;

-^-Que haciendo uso de esta autorización el 
Podfer Ejecutivo dispuso la adjudicación directa 
y por rematé público de numerosos lotes fisca
les cubiertos de -bosques sin haberse previamen
te efectuado los estudios técnicos exigidos por . 
el artículo 34 de la Ley 13273;

—Que si se estima que la legislación actual 
po es adecuada a lias .niecesidáidés .rcoñóíhi&as 
de la Provincia, la’.vía que corresponde es pro
mover su reforma, no..,pudiéndo’. las autoridades 
admitir que.con aquel pretexto ella sea burlada 
o violada;

—Que mientras tanto es obligación ineludible 
de esta Intervención resguardar la riqueza fo- 
i).<sfal de la Provincia e.n cumplimiento de la 
legislación vigente para lograr su aprovechamien 
to de acuerdo con las normas establecidas, im- 
pidiendo -que se convierta en fuente dé benefi
cios. ilegitima-miente logrados;

—Qtfe en ésta: .forma, por una parte se evi
tará, a ja Provincia lá pérdida’‘-iiíeparáblé-de

'o por' lá|71
Art; ¡2?.
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^er Eject 
Ministerio 
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, efecto; 

. repkirt. 
: por el 
Finan: jas y Obras; Publicas;

b > : Eféctu 
cesaris l 
do' ¡allí i

. tícúlar I 
si -fuá

Ley 1551.

— Esta inves 
una Comisión

ágación. será llevada a 
, nombrada por él Po- 

liávo, que dependerá directamente' del 
de Economía, Finanzas ’ y Obras (Pú

bera expedirse en el término de. se- 
dias a partir-de la fecha; de su consj 
tendrá las más amplias atribuciones, 
icar las diligencias necesarias a efec 

I rt ~ —... í -T- < -- -. * * •comprobación 
'acuitándosela

de los hechos que in- 
éspecialmsnte- para:

'ir de todas: las autoridades y orga- 
----—-• -. munjcipaiég, reparticio

y autárquicas, la re
expedientes, dócumen- ■ 

pruebas que necesitare 
ir cometido. 'Lá falta de colaboración . 

Comisión, será 
y comunicada
I al Ministéri¿ -del cuál dependa la 
ción, funcionario o empleado remiso, 
tiducto del Ministerio de Economía, 

• T-l-.-f-t’----

provínciaíeS, 
iscéntralizadás 
de informes, 

Itoda clase de’;

considerada falta 
por la misma, a sus

las inspecciones que considere ne- 
ik en las tierra i 
nar domicilios- 
es, con auxilie 
e necesario;)

Is adjudicadas, púdien- 
ly establecimientos par 
l de la fuerza pública
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c) Recoger o secuestrar todas las pruebas re
lacionadas con la investigación, pudiendo 
.examinar papeles y documentos privados de 
los investigados, intervenir sus libros y con
tabilidades y disponer exámenes periciales

i y todo otro procedimiento técnico que fue
re necesario;

d) Hacer concurrir, incluso con el auxilio de 
la fuerza pública, a todas las personas cu
ya declaración o testimonios fuere necesa
rio;

e) Solicitar el auxilio de la fuerza pública fue
ra de los casos ya considerados, él que de
berá serle prestado de inmediato.

f) -Actuar en conjunto o designando a uno o
más de sus integrantes para que ejecute los 
procedimientos que resolviere;

g) Proponer al Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas el nombramiento del 
personal que requiera para el cumplimien
to de sus funciones;

ti) Practicar todos los actos y procedimientos 
que fueren conducentes al mejor éxito do 
la investigación.

Art. 3?.— Revócanse todos los permisos pre
carios de aprovechamiento de bosques que es
tuviesen vigentes en la fecha.

Art. 4?.—- Concédese a los adjudicatarios de 
tierras públicas a que se refiere el artículo l9, 
autorización para' el aprovechamiento racional 
de los bosques existentes gn las mismas, el cual 
deberá practicarse de conformidad con las dis
posiciones legales en vigor. Esta autorización 
tendrá vigencia, para cada caso, hasta que se 
resuelva la situación de la adjudicación de tie
rras respectivas, no ...pudiéndose otorgar, du
rante ese lapso, ninguna-5 escritura traslativa de
dominio refereñtg a dichas tierras.

Art .5’.— Hasta tanto medie resolución so
bre cada adjudicación, el titular de la misma 
continuará pagando los derechos fiscales en la 
forma que lo ha hecho hasta, el presente, que
dando sujeto a reajuste en concepto de aforos, 
derechos d|- inspección y reforestación, en el 
caso que corresponda al pago de éstas según 
la resolución que recayera.

• Art. 69.— Los gastos que demande el pre
sento Decreto-Ley, q? pagarán de Rentas Gene
rales con imputación al mismo.

Art. 7?.— Este Decreto-Ley es de orden pú
blico, quedando derogadas todas las disposicio
nes que se opongan al mismo.

Art. 8’.— El presenta Decreto-Ley será refren 
dado por los señores Ministros en Acuerdo Ge
neral.

Art. 9?.-— Elévese a consideración del Poder
Ejecutivo Nacional.

Art. 10.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz 

José María Raída 
Germán O. Lóuez 

Es copia

Mariano Coll Arias.
Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETOS DEL PODER
^EJECUTIVO

DECRETO N» 3313-G.
SALTA, Mayo 30 de 1956.
Expediente N9 6129156. .
-—VISTO el presente expediente en el cual el 

Ministerio de Educación de la Nación, solicita 
íá correspondiente aquiescencia de esta Inter
vención Federal para la creación de una escue
la nacional d6 la Ley N9 4874 én el pataje' de
nominado Finca Santa Ana (Departamento Ro
sario de la Frontera); aténto <el informe res
pectivo del H. Consejo General de Educación, 
no existiendo incon|veniente alguno para acor
dar lo solicitado, y contándose al efecto con 
un local cedido gratuitamente por ,dl señor Agus 
tín Rodríguez, ¡ . ■ >: , .

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E O R E T A ;

Art. i9.— Concédese aquiescencia al MINIS
TERIO DE EDUCACION DE LA NACION, pa
ra instalar una escuela de la Ley ¡Nacional N9 
4874, en el paraje denominado FINCA SANTA 
ANA (Departamento Rosario de la Frontera) de 
esta Provincia. . t ;

Art. 29.— Comuniqúese, Rublíquese, insértese 
en 'el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es copia:
I.1ÜNH FERNANDO SOTO ■

Jefe de Despacho de Gobierna. ,1. e I. IJui,ll< <i

DECRETO N9 3214-G.
SAL-JTA, Mayo 30 de 1956.
Expediente N? 6621|56. ’
—VISTA la renuncia, interpuesta,

E¡ Tnterveíiior Federal (!e la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase’.la renuncia presentada 
por el señor Juez de paz Suplente del Distrito 
Municipal de Amblayo (Departamento San Car
los), don SANTIAGO GUANUCO; y. desígna
se en su reemplazo al señor CIRIACO TAPIA.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insértete 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

Es
le ENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, j r- I. Púellt:»

DECRETO N9 3215-G.
SALTA, Mayo 30 de 1956.
Expediente N9 1267|56. 1
—VISTO este expediente en el cual el Minis

terio de Educación de la, Nación, solícita la co
rrespondiente aquiescencia de esta Intervención 
Federal para la creación de una escuela nacio
nal de la Ley N? 4874 en Obraje Weisburd, Lo

te.5, Duisiana, 3a. Sección, Departamento Anta; 
atento el informe respectivo del H. Consejo Ge
neral de Educación, no existiendo Inconveniente 
alguno para acordar lo solicitado, y contándo
le al ¿efecto -con un local cedido gratuitamen
te por la firma “Weisburd y Cía. LtdJa. S.’.A”;

Fl Interventor Federal (le la Provincia de Sa'.la 
DECRETA:

Art. I9.— Concéjdtee aquiescencia al MINIS
TERIO DE EDUCACION DE LA NACION, pa
ra instalar una escuela de la Ley Nacional N9 
4874, en OBRAJE WEISBURD, Lote 5, Luisiapa, 
3? Sección (Departamento Anta) de esta Pro
vincia.

trt. 2’ — Comuniqúese, publiquese, Insértese 
en e. Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

l-:s COFIA
R.-.NE FERNANDO SOTO

ri,, Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 3216-E.
SALTA, Mayo 30 de 1956.
Expediente N? 1597|F|I1956.
—VISTO este expedienta por el que la Orde

nanza de ,1a Escuela de Molinos, dependiente del 
Consejo Geheral de Educación de la Provincia, 
señorita Fanny Flores, solicita el beneficio de 
una jubilación por retiro vd'untario, de confor
midad a las disposiciones del artículo 30 del De 
creto Ley N9 77|56; y,

—CONSIDERANDO:

—Que mediante Resolución N9 315 dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones sg haae 
lugar a lo solicitado por encontrarse -el recu
rrente comprendido ¿n las disposicicncs legales 
vigentes;

—Por ello y atento a lo dictaminado por se
ñor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal de la Provincia Je Salta 
P E C R lí T A :

Art. 19.— Apruébase la Resoluición -N9 315 dic 
tada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia en fecha 7 de Mayo del año en 
curso, cuya parte dispositiva establece:

"Art. 19.— RECONOCER los servicios pifesta- 
“ dps por 1.a señorita FANNY FLORES, en el 
"C'nsejo General de Educación de la Provin- 
‘cia, durante 4 (CUATRO) AÑOS, 4 (CUA- 

“ TRO) MESES y 14 (CATORCE) DIAS y for- 
“ mular a tal efecto cargos a la afiliada y al 
“patronal por las sumas de $ 231.86, (DOSCIEN 
“TOS TREINTA Y UN PESOS CON OCHEN

TA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIO- 
“ NAL) ,a cada uno de ellos, importe que la Ih- 
‘teresada detferá cancelar con el cobro de su 
‘‘haber jubilatorio, una vez acordado dicho be
neficio, debiendo reclamarse la parte que’co- 
“rresponde al Patronal.

“Art. 29.— ACEPTAR que la señorita FA- 
“NNY FLORES abong a esta Caja la suma de

$ 236.20 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
“PESOS CiON VEINTE CENTAVOS MONTrnA

NACIONAL) ,-n concento de diferencia del car 
“go artículo 20 deü Decreto Ley 9316(46, for

mulado por la Sección Ley 31.6C5I?,4 del Ins- 
“tituto Nacional do Precisión Social, a descon
tarse de sus haber jubilatorio.

“Art. 39.— /CORDAR a la Ordenanza de 
“Ja Escuela de Molinos, dependiente dfel Con- 
‘sejo General de Educación de la Provincia, 
‘Srta.'FANNY FLORES,' Libreta Cívica N9 
9.474.906, el beneficio de una jubilación por 

“retiro vohmtario, desconformidad a las dispo- 
‘siciones del articulo 30 de!'Decreto Ley N9
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.-,77)56.,con la computación de servicios reco- 
‘nopidos p.or la Sección Ley 31.665)44 del Ins- 
‘titutp, Nacional de Provisión Social, 0011 un. 
“haber jubilatorío básico mensual de $ 623.30 

(SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 
"OCHENTA CENTAVOS MONEDA NACIO- 
‘•'■NAL) a liquidarse con más la bonificación 

•‘ establecida por el artículo 34 del Decretó Ley 
77)56, desde la fecha en. qué deje de prestar 

“ servicios.

“Art. 4?.— EL PAGO del beneficio acordado 
"a la interesada .en el art.”ulo 3“?,. queda con- 
‘dicionado al ingreso pievo, por parte,de la 
Sección Ley 31.665)44 del Instituto Nac onal 

'.‘de Previsión Social, de la suma de $ 602.— 
‘ .(SEISCIENTOS DOS PESOS MONEDA NA- 
“CTONAL) en concepto de diferencia del cargo 

'artículo 20 del Decreto Ley 9316|46”.
Art. 29 - ;Comuníqu.ese, publiques©, insértese en 
el Registro Oficial .V 11'rcli'ivesn

ALEJANDRO. LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz 

' Es -Copia:
Mariano Coll Arias
í'.oial Mayor de Economía F. y O. 1-f

' 'DECRETO -N’ 3217-E.
SALTA, Mayo 30 de 1956.
.-Expediente N9 1592|B.jl956. .
-r-VISTO -este expediente por el que el Comi

sario de Policía -de la Capital, don Alberto Ba- 
-fán solicita el beneficio de una jubilación ordi
naria, de conformidad a las disposiciones dél 
artículo 28 del Decreto-Ley N9 77)56; y,

—CONSIDERANDO;

—Que mediante Resolución N? ,318 dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones ,se hace 
fugar a 10 solicitado por encontrarse el lEcu- 
crente comprendido en las disposiciones legales 
rigentes;

—Por ello y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal en la Provincia de Salla 
DECRETA:

. Art. I?.— Apruébase )a Resolución N? 318 dio 
cada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia en fecha 7. de mayo del año en 
sursp, cuya parte dispositiva, establece:

‘Art. I9.— RECONOCER los servicios prestados 
' por el señor Alberto Bazan en la Administra
ción Publica de la Provincia, durante SIETE 

■ '“W) .'MESES y. formular a tal efecto cargo al 
‘mencionado afiliado y al patronal, pór las sü- 

--'‘nías de $ 67.20 m)n. (SESENTA Y SIETE PE
SOS CON VEINTE CENTAVOS-MONEDA NA-

‘ CIONAL) a cada uno, de áouerdo a las disposi 
‘ ciones del artículo 20 del Decreto ley N9 77|56, 

. importes que deberán atenderse de conformi
dad a las disposiciones del artículo 18 del men- 

‘ clonado decreto ley.

‘Art. 2?.— ACORDAR al Comisario de Policía 
•de la Capital, don ALBERTO BAZAN, -Mat. 
‘Ind. N? 3.596,152, el beneficio de una jubila
ción ordinaria, de conformidad a las disposi

■ ‘ ciones del artículo 28 'del decreto ley N9 77|56, 
f'cpn un haber jubilatorío - básico mensual de 

974.95 m|n. (NOVECIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS CON NOVENTA Y CINCO 

‘ CENTAVOS M|N.) a liquidarsé desde la fecha 
en. que deje de prestar servicios con más la bo-

!„SÁiM'.-WÍ0 iríMÉ! w

nificación .establecida por el artículo 34 del ci “é: 
1 tado decretó Ley. m
‘ Art. 39.— FORMULAR cargos al afiliado y

rt;-3?í—■
;M»), dé 11 

dica, senoré

ACORDAR ij.-
Dirección -General de Asistencia Mé 
CARMEN -Gr|aCIELA MEDINA DE 

‘patronal, por las sumas de $ 404.49 m|n. (OUA BALBOA, t ábreta Cívica
. - jubilación •por retiro voluntario, do‘ TROSCIENTOS CUATRO PESOS CON DIEZ 

“ Y NUEVE CENTAVOS M|N.) y $ 574.46 m)n. 
“ (QUINIENTOS CATORCE PESOS CON CUA- 
“ RENTA Y SEIS Ctvs.m|n.) respectivamente, en 
“concepto de aportes no realizados en las remu- 
•‘neraciones percibidas por sobreasignación, im- 

porte que deberán, cancelar el interesado me- 
" diante amortizaciones mensuales del diez dO^) 
“por ciento a descontarse efe sus haberes jubilar 
‘ torios, una vez otorgado" el beneficio y recla
marse la parte que corresponde al patronal.” 

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
. . Alfredp Martínez de Hoz
Es copia.
Mariano Coll Arias.

Oficia! Mayor de Economía F. y O. Públicas

d

DECRETO N9 3218-E.
SALTA, Mayo 30 de 195.6.
Expediente N9 1602—B—1956.
—VISTO este expediente por el que la Auxi

liar 39 (Enfermera) de la Dirección General de 
Asistencia Médica, señora Carmen Graciela Me
dina de Balboa solicita el beneficio de una ju
bilación por retiro voluntario, de conformidad 
a las dispos'ciones del artículo 30 del Drcreto 
Ley 77)56; y

CONSIDERANDO:

—Que mediante Resolución N? 323 dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones sé hace lu 
gar .a lo solicitado por encontrarse la recurren
te comprendida en las disposiciones legalees vi
gentes;

—Por ello y atento a lo dictaminado por-el se
ñor Fiscal de Estado,

■JSI Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución N9 323 dic
tada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la (Provincia en fecha 8 de mayo del año en our 
so, cuya parte dispositiva establece:

“Art. I?.— 'RECONOCER los servicios prestados 
ppr la señora Carmen Graciela Medina de Bal 
boa en la Administración Pública de la Provin
cia, durante SIETE (7) ANOS, D(OS (2) MESES 
Y VEINTISHSTE (27) DIAS, y formular a tal 
efecto cargos a la afiliada y patronal por las su
mas de $ 541.40 (QUINIENTOS CUARENTA Y 
UN PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M|N.) 
a cada uno, de ácuerdo a lo dispuesto por el (ar
tículo 20 del decnsto ley 77)56, importe que de
berá cancelar la interesada mediante amorti 
zacion.es mensuales del diez (10%) por ciento 
a descontarse de sus haberes j.ubilatorios, una 
vez acordado el 'beneficio y reclamarse la parto 
que le corresponde al patronal.”

‘■Art. 2?.— ACEPTAR que la Sra. CARMEN 
MEDINA DE BALBOA aboné a esta Caja di una - 
sola vez, a descontarse de su primer haber ju
bila-torio, la suma de $ 76.74 (SETENTA Y SETS 
E'ESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTA
VOS M|N.) en concepto de diferencia dei cargo 
artículo 20 del Decreto Ley' 9316)46, formulado 
por la Sección Lsy 31.665)44 del Instituto Na
cional dé Previsión Social.”i

MÚ. 2Ó2I

Lá Auxiliar 39-.(Enfer-■ .

N? 9.469.725 el bene- .
ofició délurí 
cdnformida 
der decreto 
vicios íécoi

. a las dispbs: ciones dél artículo >30 
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en que dejé ti
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"'■* T "clonado, debiendo rea- 

jubilatorio en-la suma

e prestar servicios .con

reto Ley men 
citado haber

1 (SETECIENTOS PESOS -M|N-.) -por 
•párrafo 49- dél mismodél artículo .¡34,

nia'de.| lí 
s’os CON 
NEDA ;NÁ 
decreto;lej 

'.Art. 2 
‘ese en! ej

El pago del¡ behu-ficio acprdado en él 
| queda cqndic .onado ál ingreso pre

sión Ley 31.665)44 del 
[atíonal de Previsión Social, de la ste

NOVÉNTa'y'uN PE- •

je§g, -publíquese, 'irise’

Es.jcci 
Maní

( Irte de la Spc

■r : t-
1.83 (CIENTO
OCHENTA Y TRES CENTAVOS MO 
CIONAL), por ......

93'16)46.”
— Gqmuijíq

Registro Qfl< ial y archívese.

ALEJAN
Alfredo, Martínez de Ho: 

a j . - '
ao Coll Arias

cargo .artículo 20 del

DRO LASTRA,

Oficial 32ayor.de Economía E^ >y Q- 'P.úbLpas

SALTA, Mayo -30 de) 1956.
DECRETO N9 32TJ-E.'

SALTA, Mayo -30 de. 1956.
■Espédie ite N9 3263J-S—1956. : 
—VISTO este expediente, por él que el 

José Ósn
V -i.i jomputac: 

ninistraú 
Jerlós i val

in Silúetti,, so 
ón de los sefv
5n Pública do 
!í ante lá áec 

;uto Nacional de previs 
solicitado jubilación; .¡y

:eñor 
licita reconocimiento y 
tíos prestados en la. Ad 
esta Provincia, para ba
ilón Ley 4349 dél Tnstí- 
ón Sp.ciai;, en donde ha

lojicitádp

2-ONSÍDí RANDO:
Qué! nú diánte Resolución N9 205 dictada p 

a. Caja c'e Jubilaciones 
|Viñciajsé

por 
y Pénsioñes de lá Pio
lo solicitado pór éncoh- 

reourrente cón prendido en ,las d.sposi- 
•'ciones' legales vigentes;

hace lugar k

señor ¡Fis
—Por .(lio y atentó t, lo dictaminado-por el 

sál de Estado,
• - ) ■ ••i Injeri mtor Federal

■ i , n f " « 
de la Provincia de .Salta

I Art>;19 
tada por 
la Prójvii 
sq, cuya:

— Apruébase la Resolución N9 295 dic-‘ 
la Caja d(e Jubilaciones y Pensiones de 

: ciá en f echa1 27 de abril del año en cur 
barté dispositiva estable.ee: 

“Art.'íi?, _ ]
por el se íor JOSÉ OSÍMAN SILVETTI en la Ad-

' J , t,4 'ministra

- RECONOCER los servicios prestados •;

ión Pública- dje la -Provincia, durante
) AÑOS, DIEZ (-10) MESES Y DIEZ 

Y NUEI E (-19) DIAS y formular a tal efecto
cargos á 
ías sumí 
PESOS' 
MONED 
a lo.,'dís juesto por el'artículo 20 dél-
Ley ÍN9 r1— ' 1 --- -

mencionado afiliado y patronal, por ’ 
s de $ 611v8E (SEISCIENTOS. ONCE 
CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 
1 NACIONAL)á cada, uno, de .acuerdó

Decreto
77)56, como!‘así también la súma de

zacion.es
32ayor.de
estable.ee


: PÁ&

$ 87.42 m|n. (OCHENTA Y SIETE PJESOS CON 
CUARENTA Y DOS CENTAVOS ¡MONEDA NA 
CIONAD)) en concepto de diferencia del cargo 

-artículo 20 del Decreto Ley Nacional N9 9316|4'6, 
importes que debferán ser ingresados ante la Sec
ción Ley 4349 del Instituto Nacional de Previsión 
Social, por el señor Silvetti.”
‘Art. 29.— DECLARAR COMPUTA BLES en la 

forma y condiciones establecidas por Decreto Ley 
Nacional N? 9316[46, TRES (3) AÑOS, DIEZ 
(10) MESES Y DIEZ Y NUEVE (19) DIAS de 
servicios prestados en la Administración Públi
ca de esta Provincia, por el señor JOSE OSMIAjN 
SILVETTI, Mat. Ind. N9 0.016.786 para acredi
tarlos ante la Sección Ley 4349 del Instituto 
Nacional de Previsión Social."

“Art. 39.— ESTABLECER en $ 699.30 m|n. 
(SEISCIENTOS'NOVENTA Y NUEVE PESQS 
CON TREINTA CENTAVOS .MONEDA NACIO 
NAL) la cantidad que, a su requerimiento, de
be ser ingresada o transferida a la Sección Ley 
4349 dial Instituto Nacional de ¡Previsión So'cial, 
en concepto de cargos formulados por aplicación 

■del Decreto Ley N9 77|56 y diferencia del cargo 
artículo 20 del Decreto Ley Nacional N? 031I6|46.'' 
- Art. 29.— Comuniqúese, publlquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz 

ti
Mariano Coll Arias

S;:xni’ Mayor de L.'cotm-mia, F.i y O. Públicas

DECRETO N9 3220-E.
SALTA, Mayo 30 de 1956.
Expediente N9 3295—M—<1956.
—VffiSTO este expediente por el que la Diree 

tora de la Escuda Justo José de Urquiza, de
pendiente del Consejo Genleral de Educación de 
la Proivincia, señorita Dolores Salustiana Eva 
Macchi solicita el beneficio da una jubilación 
ordinaria, de conformidad a las disposiciones 
del artículo 28 del decreto ley N9 77|56; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 826 dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia se ¡hace lugar a lo solicitado por encon
trarse la recurrente comprendida en las dispo
siciones legales vigentes;

Por ello y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado,

El Jntervenior Federal de Provincia de Salí* 
D E CRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N9 326 dic
tada por la Caja de Jubilaciones y pensiones de 
la Provincia en fecha 11 de mayo en curso, cu 
ya parte dispositiva establece:

“Art. I9 — Acordar a la Directora de la Es- 
“cuela Justo José de Urquiza dependiente deL 
“Consejo General de Educación de la Provincia, 
“señorita DOLORES SALUSTIANA EVA MAO- 
“CHI, Libreta Cívica N9 9463095, el beneficio de 
“una jubilación ordinaria, de conformidad a las 

‘ “disposiciones del articulo 28 del Decreto Ley 
“N9 77|56, con un haber jubilatorio básico meh- 
“sual de $.1.424.68'm¡n. (UN MIL CUATRO- 
"CTBNTOS VEINTICUATRO PESOS CON SE
SENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA NA- 
“OIONAL) a liquidarse desde la fecha en que 
“se dejis de prestar servicios, con más la bonifi .

¿ ' 8^®^ W' H SE'W . ' BOLETíN^ÓFlCIAL

“catión establecida por el artículo 34 del citado 
“decreto ley. ■ ' .

“Art. 29 — Formular cargos a la señorita DO- 
“LORES SALUSTIANA EVA MACCHI y al pa
tronal, por las sumas de $ 404.19 m|n. (CUA- 
“TROCIENTOS CUATRO PESOS CON DIEZ Y 
‘NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
“y $ 5(L4.t46 m|n. (QUINIENTOS CATORCE 

“PESOS CON 19|oo MONEDA NACIONAL), 
“respectivamente, en concepto de aportes no 
“realizados en las remuneraciones percibidas por 
“sobreasignación, importe que deberá cancelar 
“la interesada mediante amortizaciones mensua
les del diez (lo ofo) por ciento a descontarse 
“de sus hab&res jubilatoriós, y reclamarse la par 
“te que le corresponde al patronal”.

Art. 2°. — Comuniqúese, publlquese. Insérteg? 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
- Alfredo Martínez de Hoz 

-Oíjia
Mariano Coll Arias.

Sí cía.» Mayor de Eccnomfc!. i? v O l’-ihiu >c

DECRETO N: 3221-E
Salta, mayo 30 de 1956.
Expediente N9 3260-0-1956
Visto ¡este espediente por el que el auxiliar 

89 de la Policía de la Capital, D. Claudio Oro- 
peza solicita el beneficio de -una jubilación por 
retiro voluntario, de conformidad a las disposi
ciones del artículo 30 del Decreto Ley 77|56; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 313 dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia se hace lugar a lo solicitado por encon
trarse el recurrente comprendido en las dispo
siciones legales vigentes;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal do ia Provincia de Salto 
I) E CRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 313 dic
tada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia en fecha 7 de mayo del año en 
curso, cuya parte dispositiva establece:

“Art. I9 — Reconocer los servicios prestados 
,‘en la Policía de la Capital por don CLAUDIO 

‘OROPEZA, durante 11 (ONCE) AÑOS, 10 
“ (DIEZ) ME£)ES y 17 (DIEZ Y SIETE) Días 
“y formular a tal efecto cargos al afiliado y al 
'patronal, por las sumas de ? 1.601.98 m|n. 
“(UN ¡MIL SEISCIENTOS UN PESOS CON NO
VENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA NÁ- 
‘CIONAL) respectivamente, en concepto de 
“aportes no realizados oportunamente, ya que 
“no existía disposición Ic-gal qub los eximiera, 
‘y que se practica de acuerdo con él artículo 20 
“del Decreto Ley N9 77[56, importe que el in- 
‘teresíado deberá cancelar de una sola vez con 
fel cobro de su primer haber jubilatorio una 
“vez acordado dicho beneficio y reclamarse la 
'parte que corresponde al patronal.

“Art. 29 — Acordar al auxiliar 39 de la Poli- 
“cía de la Capital, don CLAUDIO OROPEZA, 
‘Mat. Ind. N9 3.873.498, el beneficio de una ju
bilación por retiro voluntario, de conformidad 
‘a las disposiciones del articulo 30 del Decreto 

i'Ley N9 77|56, con un haber jubilatorio básico 
‘mensual de $ 535.04 m|n. (QUINIENTOS 
“TREINTA Y CINCO PESOS CON CUATRO 
•‘CENTAVOS MONEDA . NACIONAL) á liqui- 

‘darse con más la bonificación establecida por 
“el artículo 34 d,el Decreto Ley N9 77¡56, desde 

‘la fecha en que dejo de prestar Servicios”.
<irt. — Cun'uiiit]><t'i>i:. .publlquese, insértese 

en. el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz

r.s copia
Mariano Coll Arias.

01'itiai Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N9 3222-E ■
Salta, 30 de mayo de 1956.
Expediente N9 1477-0-956.
Visto este expediente por el que la Caja de 

, Jubilaciones y Pensiones de la Provincia géstio- 
pa el ingreso a su favor de la suma de $ 205.40, 
en concepto de aporte patronal no realizado 
en su oportunidad sobre los haberes del señor 
Alejandro Nemlssio Figueroa;

Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
caído bajo la sanción del Art. 65 dé la Ley de 
Contabilidad, según informe de Contaduría Ge
neral,

di Interventor Federal en la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito por el con
cepto indicado precedentemente, a favor de la 
CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
LA PROVINCIA, por la suma de $ 205.40 (DOS
CIENTOS CINCO PESOS CON 40|oo MONE
DA NACIONAL).

Art. 29 — Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia, ¡has
ta tanto se .arbitren los fondos necesarios para 
su cancelación.

Art. — 3o comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz

Es copia
Mariano Coll Arias.

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N» 3223-E ' ¡..........
Salta, 30 de mayo de 1956.

Expediente N9 1556-1-956.
Visto este expediente por el que Dirección Ge

neral de Inmuebles solicita Se liquide a su fa
vor la suma de $ 1.396.960.—, mediante libra
mientos parciales de acuerdo a las necesidades 
mensuales, para atender el gasto que demande 
ta “Actualización de parcelas y su relevamiento 
en la Capital y Zona Rural y Sub-rurales dja la 
Provincia”, incluido en el Plan de Obras Pú
blicas del año en curso; *

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal de’ Ia Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de Dirección General de Inmue
bles, con cargo de oportuna rendición do cuen
tas, la suma de $ 1.396.960 (UN MELLON TRES
CIENTOS NOVENTA Y SEIS MÜL NOVECIEN
TOS SESENTA PESOS MONEDA NACIONAL), 
-nediante libramientos parciales qué se formu
larán de acuerdo'a las necesidades mensuales y
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naia atender el gasto indicado precedentemen
te, 0011 imputación ai CAPITULO III - TITU- 
1.0 X - SUBTITULO A - RUBRO FUNCIONAL 
t - N? 6 del Plan de Obras Públicas para el 
actual ejercicio.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz 

Es cupia
Mariano Col! Arias

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N? 3224-E
Salta, 30 de Mayo de 1956

expediente N’ 1555-1-56.
- Visto este expediente por el que Dirección 
'General de Inmuebles solicita se liquide a su 
favor la suma de $ 50.000 a fin de poder sufra
gar los gastos que demanden las tareas de Te- 
levamiento topográfico, y confección de planos 
'.■alástrales en zonas agrícolas! y montañosas ¡pa
ra pastaje y colonización de varios Departa 
mentes; y atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia, a fs. 2,

El Interventor Federal en la Provincia de Sal’a 
DECRETA:

Art.. 14 — .previa intervención de Contaduría 
General, pagúese- por Tesorería General d(i la 
Provincia; a favor de la HABILITACION DE 
°AGOS DE DIRECCION GENERAL DE IN
MUEBLES, con cargo de oportuna rend.ción da 
-mentas la suma de $ 50.000 (CINCUENTA MIL 
PESOS m|n.), a liquidarse mensualmente, me
diante libramientos parciales, ¿le acuerdo a las 
necesidades de la mencionada repartición, para 
atender los. traba jos indicados precedentemente, 
.-on imputación al Anexo H - Inciso H - Capítu
lo II - Tituló 1 - Subtitulo A - Rubro Funcio
nal 1 - Parcial 6 del Plan de Obras Públicas de 
la Provincia para el Ejercicio 1956, a atenderse 
ton el crédito previsto con recursos provinciales.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese. i!»-pr,.e- 
gB sn el Registro Oficial-y archiven^.—

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de■ Hoz

Es Copió.: •
Mariano- Col! Arias

Oficial Mayor de Economía F. y O, -Públicas

‘senté resolución por la Intervención Federal: 
"CERRILLOS:

“1185 - MATEO RAMOS, con anterioridad al 
"1-7-55.

“Art. 2? — La pensión rehabilitada por el ar- 
‘tíoulo anterior, queda sujeta a caducidad, au- 
‘mento o disminución en su monto, establhci- 
“do en los casos de cambios en la situación de 
*su beneficiario o por inexactitudes on la do- 

‘‘cumentación presentada”.
Art. 2? - Comuniqúese, publiquese, insértese en 

el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz 

ES copia
Mariano Coll Arias.

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

I Direccióde
Delia Eslhi
lici
a.]

encia- ¡exi 
partir! de

■?or ello 
diffía Géne

n General de 
r Da-gúm, sóli 
laordinaria no 
día 8 de ma,

r atento a Ib
i al,

Inmuebles, .señorita 
uta siete (.7), días .de 
• razones de estudios, 
,’o en curso;

nfoitmado por Cóntá-

E. Intervei tor Federal de
DECRETA:

la Provincia de Salía

DECRETÓ N? Ü225-E.' 
Salta, 30 de mayo de 1956i 
■ Expediente Nr-' 1500-C-56.

Visto este expediente, por el que. lá Caja de 
Jubilaciones y Pensionas dispone- mediante re
solución respectiva la rehabilitación de una pen
sión a la vejez conforme a la ley 1204; y aten
to a lo dictaminado por él señor Fiscal de 
Estado,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta ’ 
DECRETA:

Art. 14 —■ Apruébase la resolución N4 282 del 
96 de abril, dictada por la Caja de Jubilaciones 
y Plosiones de la Provincia, -cuya parte dispo- 
’litfVa establece;

“Art l9 —■ Rehabilitar. la siguiente, pensión 
'a la vejez, de Conformidad'á lo dispuesto por 
'la Ley 1204 en su art. 14 jñc. a) • don .un haber. 
"tnensUal de $ 100 (CIEN PESOS M|ÍT.), la qué- 
. Ho liará efectiva una yea aprobada .la ■■pre-

DECRETO N« 3226-E
Salta, 30 de mayo de 1956

Expediente N4 1392-A-955.
Visto las presientes actuaciones relacionadas 

con el convenio celebrado entre la Municipali
dad de Rosario de Lerma y eí. Distrito Princi
pal Salta de la Divisional Jujuy de Agua y- 
Energía Eléctrica (E.N.D.E.), y aprobado por 
el Poder Ejecutivo mediante decreto N4 2918 del 
4 de mayo del año en curso; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud a las disposiciones del conve
nio dé referencia, la nombrada Municipalidad 
'reconoce a favor d? dicha Repartición Nacional, 
una deuda por la suma de $ 86.062.33, en con
cepto de promisión de energía eléctrica;

Que en consecuencia corresponde disponer la 
liquidación de la suma indicada, que débp ser 
abonada mediante cuotas mensuales, de confor
midad al Art, 1’ del citado convenio;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Interventor -Federal en. :1a Provincia tic Salta 
DECRETA:

Art. 14 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguesi? por Tesorería 
General a favor del Distrito Principal Salta dé 
la Divisional Jüjuy de Agua y Energía Eléctrica 
(tE.Üf.D.E.), la suma de $ 86.062.33 (OCHEN
TA Y SETS.MIL SESENTA Y DOS PESOS CQN 
33|óo MONEDA NACIONAL), importe que será 
abonado mediante cuotas mensuales de 8.606..23 
pesos, de conformidad al Art. 14 dial convenio 
aprobado por decreto N? 2918 ■ del 4 de mayo 
del año éñ oui'so.

Art. 24 — El gastó qlie demande el cumpli
miento del presenté decreto se imputará a la 
cuenta “Biparticiones autárqulcas y Municipa
lidades da la Provincia — Municipalidad dé Ro
sario de Lerma”.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese. insérte
se en 0] Registro Oficial y archivera.

ALEJANDRO. LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz 

Fs copia
Mariano Col! Ariaa, -

Oficial Mayor dé Etohomía V. y O. Públicas

Art. 14 j 
de mayo 

extraoráinf 
da. de Diré 
I^ELIA I ES 
tudio cpnti mpladas en ¡el

sy N4l R 12.55; debiepd) presentar oportuna- 
n epte el

id.ni ¿el
Art. 2’
en él

3

L

d

MóKEto.-NS 32á7-É- ,
Salta,- 30 d:e mayo, dé 1Ó5§-

Expediente. Ñ». 1636-0-95(5 r •
Visto esté eiípediqntér^qr el.que la empleada

Concédense, 
mi curso siet 

ría, con goce c 
jción General le Inmuebles, señorita 
FUER DAG-U^ff, por razones de es.-.-

Art. 30 - inc. a) d¡s. la ■ ’

ion anterioridad ál día ■ 1 
; (7) días-de iiceñicia. ‘ 
e sueldo, a la emplea- “

justificativo ;otugado por las autorV. 
stablecimiento-
- Comuniqúese, publiquese, imiértiasa 
SKistro. Oflciiil’

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo *Marlbiez de Hoz

María 10 Col! Arias
D''ciq^ M syor da Ecoñcpiia, P

i

Es rtepic

lECRÉTC 
¡alta-, ¡30'

educacional respectivo

y archívese.

y O. Públicas

N4 ‘ 3228-E ‘
le mayo dej.1956.'

Expfádié: té N? 1307-UL-i 
Visto e ti

Principal 
ifrarjeisco 
ile' lic$nq: 
z a pajrtii 
iculares;'' 1 ¡

Por jelh

956. • ■ L
por el que el-Oficial 

le Dirección General de Rentas, don
solicita cinco (51 días ■ 

sin
ppdó., por razones' par-

■expediente-

Luis Llansó, 
i extraordinirijia: 
cD.-l 9 de abril

goce de sueldo ..

y atento alió informado por Cóhtá-‘ 
imía ¡Ge! eral, .;

EÍ Tijícrí entor Fcdcriíl 
DECRETA:

— Concédeme, con anterioridad al 
ibril-ppdo., cinco (5) días de licencia 
lariaj sin:goci- de sueldo, al Oficiáí. 
de Dirección ¿enera! de Rentas, don

ilp. la 'Provincia de Salta

,Art¡¡ 14 
día- 9 ¡de. 
extrádiüi 
Principal 
fraíícÍsco LUIS idANSO. .

je; en el

T=¡ cr

Oflcifil \

— Caimm’qur
Registro obela! y iirchív

ALEJANDRO ■ LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz 

pin :
o Col!- Arias.
4'ayor de Rccfl

DECRE'J
Calta-, -3 

Exped 
Visto.

en Ijis :

ise, • publiques;}, insérte-
trfjon-

homiá’ F. y O. Públicas

O N’ 3229-É
dfa mayo de 

ente N?-3110-1 
as actuaciones del presente expedienta 
rus el Mercada .de Valore: 
ilícita se disp 
e cotización- d

1956:

1-958.

i.

i de Rosario 
mga el pago de los de- 

h- los títulos del .‘‘Emprés- ,techos <
tito lint ano Garantjzí do -de la Provincia. 3 1|2 ' 
c|o ¡7 1^46Ley N4; qp"” — ----- -- ■ ■'
pa-lcúlat
pre- fel i
de 1956
iía (¿jédbr-al. -

es. conforme, s ■
’[70”, portel -año en Curso, .- 

las bases aceptadas, so- i
tonto-, em citen láción al ñl-de diciembre 
y. atento;'arle informado por Oqntaduí •

■El Inte

■ Áct. ’

Genera
■.etejierf

■ventor Federa 
DÉC

en la. Provincia de Salta 
RETA:

téiwención de Contaduría. .*ho
F-de la Froyiñ ¡ia^ pagúese. por Tesorería '
I q-'fqVs-r ^-.Mercado. d« Valores. .d^RcH-.

Coñ'ilin I

SETS.MIL
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-ario S. A., la soma de $ 582'50 (QUINIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS CON ’50|100 MONE
DA NACIONAL), por i?! concepto expresado pre
di dentemente, con imputación al ANEXO G- 
INiCISO UNICO- DEUDA PUBLICA- PRINCI
PAL I- PARCIAL 1 de la Ley de Presupuesto 
rigente.

Art. — Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se en aJ Registro Oílcial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz 

Es Copia:
Mariano Coll Arias

Oficial Mayor de Economía F. y O. Púb'fcas

DECRETO N9 3230-G
Salta, 30 db mayo de 1956.
CONSIDERANDO:
Que el 31 del corriente mes sa cumple el 104 

aniversario del Acuerdo de San Nicolás de los 
Arroyos, fecha augusta de la historia nacional, 
en la que Se dió el primer paso ,en el camino 
de la organización Constitucional de la Repú
blica;

Que el Acuerdo de San Nicolás, fué el ante
cedente inmediato que permitió la reunión de 
Convención Constituyente de santa Fe, la que 
nos legó, para honra de los argentinos, la 
Constitución Nacional que hoy nos rige;

Quie con fecha l9 de julio de 1852, con la fir
ma del Gobernador Tomás Arias, la Provincia 
de Salta se adhirió a dicho Acuerdo;

Que la dictadura no permitió exteriorizar, con 
znotivo del 100 aniversario del Acuerdo, la ve
neración que los argentinos tienen por este do
cumento fundamental en la vida institucional de 
Ja República;

Por todo ello: i

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C11E T A :

A1L jv Adhiéresg el Gobierno de la inter
vención Federal, a los actos que con motivo de 
la celebración del 104 aniversario del Acuerdo 
de San Nicolás de los Arroyos sfe celebran en 
dicha ciudad.

Art, 2? — Remítase copia legalizada de; pre
sente decreto a la Municipalidad de la Ciudad 
de San Nicolás de los Arroyos.

Art. 3V— Comuniqúese, pubiiquese, insóríes0 
su el Registro Oííciiq y archives».-—

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

lis COi’ÍA
REMÉ FERNANDO g{5T(5

Jfeía de Despacho de Gobierno J. é i. í’úidisü

DECRETO Ñ9 3231—S.
ANEXO “D” ORDEN DE FAGO N” llí

SALTA, Mayo 30 de 1956.—
Expíe. N? 6640)56.—
VISTO la renuncia interpuesta, y atento a 

lá disposición número 487, dictada por la Di
lección General de Educación Física de la Pro
vincia con fecha 22 de mayo del año en curso, 

jSI Interventor Federal de la Provincia de Salía 
D ECRETA:

Ai't. — Apruébase la Disposición número 
48V dictada por 'lá DIRECCION GENERAL 
DE ’EDUCACION FISICA DE LA FíiOVlN-' 

<?Q11 feehá 22 ■ de mayo dql afift en aliso,

por la que se acepta la renuncia presentada 
por el señor RAUL MEDINA SEGUN, al ca'go 
c’c Pro e_ .1 r de Educación Física de dicha 
Repartc.ó.i.— ,

Art. 29 _ comuniqúese, pubiiquese, insértese 
en el R.gL-tio Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia '

RENE FERNANDO HOTO
Jefe ae Despaciio de Gobierno, .1. é i . Ibiíco

DECRETO N9 3232—G.
ORDEN DE FAGO N? 117 — ANEXO “D"

SALTA, Mayo 30 de 1956.—
Espíe. N? 6537(56.—
VISTO el presente expediente en el que l-.i 

Dirección de la Escuela Nocturna de Estudias 
Comerciales “Dr. Hipólito Irigoyen” so icita Ja 
liquidación de la. suma de 3 1.000 m|n„ a fin 
de atender los gastos de “Caja Chica’' de la 
Escuela “Alejandro Aguado” de Tartagai; pjr 
ello, atento lo d’spuesto por decreto número 
8450:54 en v'geneia, y lo informado por Uvu- 
taduría General de la Provincia a fs. l'vue.ta,

El Interventor Federal de 1.1 Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Fl-eVia interV. nc’ón do Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General {le 
la Frov’ncia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS De LA ESCUELA NOCTURNA DE 
ESTUDIOS COMERCIALES “HIPOLITO IR5- 
GOYFN” la suma de UN MIL PESOS M X 
(® 1.000 m|n.), para que a su vez haga efec
tiva dicha suma a la ESCUELA NOCTURNA 
DE ESTUDIOS COMERCIALES “ALEJAN
DRO AGUADO” de TARTTAGAL, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas y para su 
inverB'ón en los conceptos varios autorizados 
pór decreto núlilei'o 8460 dél 12|1|54; debfén- 
d se imputar dicho gasto a la cuenta “VALO
RES A REGULARIZAR” —CAJA CHICA— 
■'ESCUELA NOCTURNA HIPOLITO IRIGO- 
1EN” pc-a el ejercicio 1956.—

Art. 3V — Comuniqúese, pubiiquese, ítísértess 
el Registro Oficial y archivase.

ALEJANDRÓ LASTRA
José María Ruda

Es c&iJíd

RENE FÉRlWÑDÓ SÜ’fO
Jefe de Despacho tic Gobierno, J. é t. PúblI6t¡

DECRETÓ Ñ9 3233—Ó.
SALTA, Junio 1 de 1956.—
Encontrándose en jira por el interior de la 

Provincia, S. S. e¡ señor Ministro de Salud 
Pública y Asistencia Social, Dr.' Germán O. 
López,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA;

Art. I9 — Encárgase, interinafiioiite de lá 
Secretaría de Estado, en la Cartera cíe Salud 
Pública y Asistencia Social, á S. S. el señor 
Ministro de Gobiérho, Justicia é Instrucción 
Pública, Dr. JOSE MARIA RUDA," mientras 
•ilute lá ausehciá-del• 

Art. 29.— Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se eu ol Registro Oficia: y aichliuae. ■ 

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jete de Despacho de Gobierno J.éL Público

DECRETO N9 3234—G.
SALTA, Jimio 1 de 1956.—
Expíes. N9s: 6456|55; 6483|56; 6 467156; 6361)56; 

5448(54; 6468)56; 6288|56; 6465)56; 6500)56; 5798| 
56; 6487)56; 6463)56; 6464 56 ; 6489156; 5346,56: 
6525)56; 6492)56; 6462|56; 6461|56; 6505:56; Sb77j 
56; 6624|56; 6459|56; 6161)56; 6460)56; 5J9G.56; 
5800|56; 6476)56; 5888)56; 6485|56; 6414)56; t>497; 
56; 6456)56; 6472)56; 6455|56; 6454)56; 6559,5c; 
6488(56; 6493)56; 6384,56; 6452|56; 6493)56; 6190j 
56; 5872)56; 6450',56; 6548)56; 6479¡56; 6295)56; 
6179(56; 6451)56; 6501|56 6296,56; 6481)56; 664.1)56.

VISTAS, las solicitudes de beca para estu
dios que presentan los estudiantes: Aibcirto 
Aguirre, María Luisa Agüero, Ana Tadea Ara
gón, María Teresa Argañaraz, Lucio Juan 
Arias, Ana Leonor Avila Juárez, Jorge Geró
nimo Aybar, Clarisa Barassi, Bartoiirm Ba~ 
rrionuevo, José Daniel Burgos, María Angola 
Burgos, Rosa Margarita Oamafio, Miguel Dan 
te Cabrera, Nilda- E. Oardozo, Alba G. Casas 
Sosa, Paulo Colina, Fanny Corres, Roberto A. 
Cruz, Carinen Rosario Chalabe, Marcelina Mer 
cedes Choeobar, Guillermo R. Chocobar, Felisa 
H. Chanque, María Esther De Caro, Yolanda 
M. Figueroa, Raimundo N. Frías, Leonor del 
Socorro Frissia Sierra, Mario. Eugenio Gal-cía, 
Leopoldo E. Gatica, Arnaldo E. Gómez, Ana 
María González, Amánelo S. Guitian, María 
Elva del V. Joaquín, Olga América Llamas, 
Carlos H. Llimos, Gustavo A. Marocco, Jo
sué Carlos Molina, Nelly Jesús Molina, Rosa 
Onaga, Olga .C. Pastrana, Humberto Pistan, 
Carmen Quispe, Ncetní Teresa del V. Rada< 
María del Oarmen Ríos, Elio Rodríguez, Raúl 
Eduardo Sángari, Esteban Saravia, Euuardó 
Humberto Sona, Ronald R. Suárez, Cesar F. 
Telaba, Carmen Corina Telaba, Milagro Vo
laba, Walter Raúl Torres, Oscar César Torres 
y Noetní Esther Zerda; y ■ ,

CONSIDERANDO! • i

Que dichos BstUdiáfites resultaron favoreci
dos en lá prueba de selección practicadas pol
la Comisión Asesora de Secas;

Que en los respectivos expedientes coartan 
los Certificados (5 informes que acreditan los 
requisitos exigidos en el reglamento en ven
cía, Decreto N9 1485|56;

Que se ha acreditado igualmente la inscrip
ción eti los respectivos Institutos y Escuelas 
como alumnos regulares en el presente curso)

Por ello, i

El Interventor Federal de la Emitida de Salla 
DE CRETA:

Art. IV -s Acuérdense becas para seguir -,tú 
dios a favor de los siguientes estudiante.-,, por 
el monto que en cada caso se especifica:
a) ANA TADEA ARAGON, ANA LEONOR 
AVILA JUAREZ, OLGA O. PASTRANA, HUM
BERTO ..PISTAN, CARMEN QUISPE,. RAUL 
EDUARDO gáNGABI, MILAGRO TOLABA,



BOLETIN OFICIAL SALTA, JUNIO 11 BE 1956 PAG- 2025

ALDA. G. CASAS SOSA, ANA MARIA GON
ZALEZ, OLGA AMERICA LLAMAS, NELLY 
JESUS MOLINA, CARMEN COR1NA ÍOLA- 
3A y NOEMI ESTHER ZERDA, para seguir 

. estudios secundarios en la Escuela Normal de
Salta, por la suma de CIEN TESOS MEN
SUALES, a cada uñó de los siete primeros, 
y DOSCIENTOS PESOS MENSUALES, a las 
seis últimas;

FRISSIA SIE- 
Medicina, en .a 

por la
MENSUA-

N? 3235-0 ¡
1* de junio d 
es Nos. 5210’5

1956.
' 5877154; 5275)54

lo
i solicitudes de
ites: Carlos.: Alberto Guarnan, Fede- 
lo ■ Morongiu;-- Ladislao' Rene .Reyes y - 
;a -Torres, han

prórroga tu foscas ¡que

presentado; y,

b) BARTOLINA BARRIONUEVO, MARIA AN 
GELA BURGOS, FANNY CORREA, FELISA 
H. CHAUQUE, MARIA DEL. CARMEN RIOS, 
y EDUARDO HUMBERTO SONA, para seguir 
estudios secundarios en el Colegio Naciona’ de 
Salta, por la suma de CIEN PESOS iylENE.UA 
LES, cada uno; *
Cl PAULO COLINA, ALBERTO AGUÍRRE, 
MARÍA LUISA AGÜERO, CARLOS HUMBÉR 
TO LLIMOS, ESTEBAN SARAVIA y OSCAR 
CD3AR TORRES, para seguir estudios de Co 
mercio en el Colegio Nacional de Comercio r'e 
Salta, por la suma de DOSCIENTOS PESOS 
MENSUALES, el primero y CIEN PESOS MAN 
SUALES a cada uno -de los cinco últimos;

, d) MARIA TERESA ARGAÑARAZ, CLARI
SA BARASSI, MARIA ESTHER DE CARO y 
YOLANDA M, FIGUEROA, para seguir estu
dios secundarios en el Colegio Santa Rosa, 
por la suma d0 DOSC ENTOS PESOS MEN
SUALES’ cada una;

C) ROSA MARGARITA OAMAÑO, MARIA EL 
VA DEL V. JOAQUIN y NCEMI TERESA 
DEL V. RADA, para seguir: estudios secunda
rios en el Colegio del Huerto, por Ja suma de 
DCSOIENTOS PESOS MENSUALES cada una 
de las dos pr.meras, y CIEN PESOS MENSUA 
LES a la última;
f) GUILLERMO R. CHOCOBAR, RAIMUNDO 
iJ. FRIAS, y GUSTAVO A. MAROOCO. para 
seguir estudios de Comercio en el Oo-.-'gio Sa- 
Jesiano de Salta, por la suma de DOSCIEN
TOS PESOS MENSUALES el primero i OJEN 
PESOS MENSUALES a cada uno de los des 
Ül tinios;
gl -MARCELINA MERCEDES OHOCOBAR y 
NILDA E. OARDOZÓ, para seguir estadios se- 
craidarios en el Colegio de Jesús y Escuela 
Woct’. rna “Hipólito Irigoyon”, por la suma de 
OJEN PESOS mensuales: cada- una;
hl CÉSAR FRANCISCO TOLABA, para se
guir estudios de Comercio en la Escuela Na
cional de Comercio dé Oran, por la suma de 
CIEN .PESOS MENSUALES;

de Cór 
PESOS

estadios

DjEGRETO
¿AL^A,
Espedí en 
7921|55.
Vistas lá 

’. estudia 
có Antor

Ramón I Ro
• ' ' iONSIDEHANDO:

. •’ I :r 
Que 'don 

puctivosí e? 
h ni jú^tifi 

■ llares; en 
exige 1e| reamentación r n vigencia; : 

Por - ello¡

11 Inlérvi

O

g’

I

los certificados agregados en. los rés- 
peidiieníes, lós 
ado la inscrip
los cursos in

estudiantes -becarios 
;ión como alumnos re- 
nediatós, tal como'..lo

itor Vedi raí tu> la Provincia de Salta 
DECRETA: ' ‘ ‘ '

J

Art--. 1’ :
dú'!’ ce é ler.o del c-rgle 
icdidas a:

Prorr0gan.se

o os citados esti

, con anterioridad ..al. 
ili. año, las becas', cón- 
idiantes,. por pl. monto '

qie seguid'.mente se condigna, y para, proseguir 
les.estudiós que a conttaración se especifican;

■A favo
para pipsng.uir estudios de Éannacia y Bio
química

dQlpa.j
, SOS
A favo:
GlU, p 
la trnii
Ja sum
SUALE b; '

Á fsjvoi 
prosfegu 
en -la i i:,vwiwwm®, pvx
la de TRESCIENTOS PESOS MEN-

le 
ti)

b)

c

que a contin 
de CARIAS

ración se especifican; 
ALBERTO GUÍSMAN,

en la Universidad Nacional de Cór- 
por lo suma de .TRESCIENTOS .PE 
CENSUALES,-
de FEDERIC

<ra proseguir estadios.'de Medicina’en 
jrsídad Nacjonil de.Buenos Aires, por. 
i de TRESÓÍDNTOS PESOS MIEN-'

‘ .J- ’ ' - '

■y ANTONIO-MORON

de Ladislao rene reyes, para 
Ciencias Eccpómicas, -r estudios. de 

nitarsidad Nacional de Córdoba, por

i) ROSA. ONAGA, para seguir estudios de tíia 
ño oh el Instituto Musical Albcniz de Salta, 
por la Sltma de CIEN PESOS MENSUALES;
j) LUCIO JUAN ARIAS, para seguir estudios 
Cíe Ingeniería Electromecánica, 'e u la Uiiiver» 
Edad Nacional de La Plata-, por la suma de

■ Trescientos pesos mensuales;
k) JORGE GERONIMO AUBAR, para seguir 
estudios de Ingeniería Aeronáutica, en la Uni- 
V rsldad Nacional de Córdoba, por la suma dé 
TRESCIENTOS PESOS MENSUALES;

í) JOSE DANIEL BURGOS, pata seguir ésitta 
dioó de ingeniería Hidráulica, éil la Ünív-srsi- 

- ciad Nacional dé Córdoba, pór Ja suma áe TRES 
Cientos peSoS MenSUAlés*.

cional de Córcloba, por la suma de TRESOIEN 
TOS PESOS MENSUALES;
m) ROBERTO AARON CRUZ, para inquir es 
tudios de Farmacia en la Universidad Nacio
nal de Córdoba, por la suma 
TOS PESOS MENSUALES;
n) LEONOR DEL SOCORRO 
RRA, para Seguir estudios de
•Universidad Nacional de Buenos Aire: 
suma de TRESCIENTOS PESOS 
LES;
o) MARIO EUGENIO GARCIA, para segu r 
estudios de Ingeniería Civil, en la Universidad 
Nacional de Córdoba, por la suma du TRES
CIENTOS PESOS MENSUALES; •
p) LEOPOLDO ERNESTO GATICA, para se
guir estudios de Medicina, en Ja üu.versídad 
Nacional de Buenos Aires, por la suma de 
TRESCIENTOS pesos jmeksuales,
q) ERNESTO ARNALDO GOMEZ, pata seguir 
estadios de Medicina, en la Universidad Na
cional de Córdoba, por la suma de TRESCIEN 
TOS PESOS JMENSUALES.—
r) AMANOJO SANTOS GUXTIAN, para seguir- 
estudios en la especialidad de Tornería Mecáni 
cu, en la Escuela Fábrica de la Nación N? 33 
de Buenos Aires, por la suma de TRESOIEN 
TOS PESOS MENSUALES;
s) JOSUE CARLOS MEDINA, para seguir es
tudios de Ingeniería Electromecánica, en la U 
niversidad Nacional de la Plata, por la suma 
de TRESCIENTOS' PESOS MENSUALES;
t) ELIO RODRIGUEZ, para seguir estudios do 
Medicina en la Universidad Nacional 
doba, por la suma de TRESCIENTOS 
MENSUALES;
u) RONÁLD R. SUAREZ, para seguir
de Ingeniería Mecánica, en la Universidad Na 
cional del Litoral, por la suma de TRESCIEN
TOS PESOS MENSUALES;
V) WALTER RAUL TORRES, para seguir es
tudios en la especialidad de Técnico E’eetric's- 
ta, en el Instituto Nacional de Córdoba, por . 
la Stuna de TRESCIENTOS PESOS MENSUA- . 
LES.—

Art. 2? — El gásto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso 1—■ ítem 2— OTROS GAS
TOS Principal a) 1— Parcial 5— Orden dé Pa
gó anúa-l n'-’ 50 de la Ley de Presupuesto viti’en 
te.—

Ai't. 3? — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, líqudese per Tesore
ría General, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, >ce 
fondos necesarios para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente decreto.

Art. 4? — El pago de este beneficio se hará 
efectivo desde el 1’ de abril del 
con excepción de los estudiantes 
los puntos a, b, c, d, e, f, g, h, 
cibirán á contar desde el -1» de 
rriénte año, por iniciarse reden, *con 
a ellos, el período lectivo.

Art. 5? — Comuniquase, publiquese, 
se ñii el Registro Oficial y archívese.— ' 

LASTRA 
jóse Mafia Rhila

11) MlÓUÉL -DANTE ÓABÍíÉrA, para degüir 
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ciembre ele 1955, a favor de los señores Pedro 
Gabriel Bernazar y Victoriano Reinohorte, em
pleados de Jefatura de Policía, de la Provincia, 
que hacen un total de $ 1.481.42; y atento a lo 
informado por Contaduría General a fojas 9,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Reconócese un crédito en la suma 
de UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA, Y 
UN PESOS CON 42[100 M|N. (S 1.481.42 m|n.) 
a favor de TESORERIA GENERAL DE POLI
CIA, en conceipto de Reconomiento de Servicios 
correspondiente a los señores PEDRO GABRIEL 
BERNAZAR y VICTORIANO REINOHORTE, 
como empleados de ¿Matura de Pdicía de la 
Provincia. .

Art. 2? — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de TESORERIA GENERAL 
PE POLICIA, la suma de "UN MIL CUATRO
CIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON 42|100 
M|N. 1.481.42 m|n.), para que ésta a su vez 
ÍO haga efectivo en. la proporción correspondien
te a los beneficiarios, señores Pedro Gabriel 
Bernazar y Victoriano Reino-horte; debiéndose 
imputar el citado gasto al Anexo G— Inciso 
Unico— Principal 3— Parcial 7— Deuda I-ú- 
hlíca, de la Ley d® Presupuesto en vigencia.— 

■ Aro. 3* — Comuniqúese publlquese insértese 
íiti p] Registro Oficia’ y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

1-,'g COilA
'-'ENE FERNANDO SÓ'Í'U

<?e s ds Despacho de Gobierno J. é i. Pública

SECRETO N? 3237—G.
ORDEN DE PAGO N? 118.—
SALTA, Junio 4 de 1956 —
Expte. Ni 664G|56.—
VISTO el presente expediente en el qv.e Je

fatura de Policía de la Provincia eleva plani
llas en concepto de sueldos de don Lucio Gas^ 
tilló, correspondiente a los meses de enero y 
febrero del año 1954 y que asciende al monto 
total de $ 1.012 moneda nacional y atento lo 
informado por Contaduría General de la Pro- 
Vihcia a is, 5 de estas actuaciones,

El Interventor Federa! da ía Provincia de Salta 
DECRETA:

Áit. 1? — Pfevtó. intervención dé C'Oniadü- 
iía General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia a favor de TESORERIA GE
NERAL 1Í3E POLICIA, la suma de UN-IviH. 
DOCE PESOS M¡N. ($ 1.012 m|n.l, para qu'.. 
a su vez haga efectiva dicha suma el señor 
liUOIO CASTILLO en concepto de sueldos co
rrespondiente al mes de enero y febrero del 
Año 1954; debiéndose imputar dicho gasto a 
la cuenta ‘VALORES A DEVOLVER POR EL - 
Tesoro — sueldos y varios devuel-.

Art. 2» — Comutiiquefie, jjubjíqueBe, Uísérte.
«li en el Registro Oficial y airliiVese.—

ALEJANDRÓ' LASTRA
José María Raída

Eg COPIA-
• ñb'NÉ •tWiiíAlNiJO SSTü 
.J'M|Té':di'®ésíiÉ¿c}io 'de GObiefrio j. e t. Pública 
i.* r, ¿

DECRETO N9 2238—G.
SALTA, Junio 4 de 1956.—
Anexo ‘ O’’ Orden de Pago N? 200.—
Exptc. bP G6i8|55.—
VISTO presente expeedente en ¿i que cu- 

iren agugauas planillas en concepto de Sale- 
río Familiar a favor de la señorita Miiagu H. 
húñez, empleada de la Subsecretaría <!■■: A'.: n 
tos Gremiales, por el período comprcnii.'úo 
de nsv ei.ibre a diciembre inclusive del i o 
1954 y año 1955 por la suma de 8 1:51; y a- 
tento a lo informado por Contaduría Genere.', 
a fojas 6,

El Interventor Federal de la PrO''ii’cia de galla 
DECRETA:

Art. 1’ — Reconócese un crédito en la su
ma de TRESCIENTOS CINCUENTA 4E5US 
MIN. (S ,350 m|n.l, a favor de la HAB.LITA
CION DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GO 
B'ERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PU
BLICA, en concepto de Salarlo Familiar co 
¿respondiente. a la señorita MILAGRO K. ÑO
ÑEZ, en su caráctey de empleada de la Sub
secretaría de Asuntos Gremiales.—

Art. 2? — Previa intervención de Contaduría 
■General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a faver da la HAB^LITAdON 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION FUBL’CA, 
la suma de TRESO .ENTOS CINCUENTA r E- 
sos M,N- ($ 353 m¡n.), para que esta a su 
Vez lo haga efectivo a la beneficiaría señorita 
M '•."gro H. Núñez; debiéndose imputar el men 
cPnado gasto al Anexo G— Inciso Ur.ícc— 
Prlmípal 3— Parcial 7, de Ja Ley de Presu
puesto vigente.—

Ah. — 3° comuniqúese, publique ¡e, insería
se On el Registro Oficial y archívese: 

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Eí COPIA
rene Fernando soto

■ie’-e de Despacho de Gobierno <1. ó 1. Pública

DECRETO N’ 3239-E
SALTA, -i de Junio de 1956.
VISTO que la Cámara de la Producción — 

Sección Tambos, gestiona de la Intervención 
■Federal el aumento de precio de la leche, en 
razón da haberse elevado el costo de produc
ción;

Por elló,

El interventor Federal <le !a Provincia ue gaita 
D E C II E T A :

Articuló 1’ — Desígnase, fccñ carácter de 
."ad-honoreni”, una Comisión compuesta, de ios 
séñóres: Médico Veterinario Dr. FRANCISCO 
RENE DIEZ BARRANTES y Veterinario Ins
pector don Navor Diez, del Ministerio de Ac
ción Social y Salud Pública; Contador Nacio
nal don Roberto Virgilio Carc‘a, de Contaduiía 
General; don JOSE CAMPOS y Don CARLOS 
T. OHO&UE, en su carácter de representantes 
de la Cámara de la Producción — Sección Tam 
bós; y a don Antonio Corona (h) y don SAtr- 
VADoR ÚRÉCOo, cbmo representantes dé 
los repartidores de leche, para que en su carác 
ier dé vocales, y bajo lá presidencia del señor 
Interventor de Úoñtról 'de'Precios y Abasteci
mientos, señor' Alfredo Vaamonde, efectúen Uy 

_____ _ _______ BOLETIN OFICIAL'

estudio exhaustivo del costo de la producción 
de la leche en la provinica y aconsejen sobre 
ius precios a f jarse a la misma, en sus dis
tintas etapas de comercialización.

Art. 2y — Establécese un .plazo. d= quince 
(15) días, a partir de la fecha de c instituida 
la men.leñada ccmisión, para prudicir infor
me y elevarlo al Ministerio del1 rubro.

Ait. 3“ — El presente decreto será refren
dado por el Sr. Ministro de Asistencia Social y 
Salud Pública.

...v. x- — vuliumiqUi’.-L', p.,blitl.icr.se, irisér. 
cc-¡e en el R gístro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz 

José María Ruda
U: cuu.a.
Santiago Félix Alonso Herrero

i i- a-. D'.-epacho del M. de E.’F. y O. Públicas

DECRETO N? 3240-E
SALTA, 4 de Junio de 1956.
VISTO el Decreto Ley N? 20S¡56 por el que 

se crea la Comisión de Presupuesto, Reorgani
zación y Fiscalización de la Administración Pro 
vincial; y

CONSIDERANDO:
QUE es necesario proceder a la integrad ón 

de la precitada Comisión a fin de que comien
ce sus tareas a Ja brevedad, a Ja vez que resul
ta conveniente señalarle Jos objetivos de su 
misión ,

Por ello,
El InterWiitot Federal de Ja Provincia de Srt'ía 

En Acuerdo General tic Ministros
DECRETA:

Art. ■,n — ’ntcTarán la Comisión de Presupues. 
to, Reorganización y Fiscalización de la Ad
ministración Provincial: un Delegado dei Mi
nisterio de Gobierno, Justica é Instrucción Pú 
blica, uno del Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas, y uno dtíl Ministerio de 
Asistencia Social y Salud Pública.

Art. 2’ — Dicha Comisión será presidida por 
él Doütor Alberto Jrilio Chueke según lo dis
puesto- en el Decreto N? 3142|56 y contará con 
los servicios de un secretario rentado.

Art. 3? — Corresponderá a la Comisión!
a) Efectuar el estudio del estado financiero 

de la Provincia y aconsejar al Poder ej>>. 
eutivo las medidas que exija dicha situa
ción!

b) Realizar Uñ estudió del Presupuesto Pro
vincial Gn vigencia y aconsejar al PcHnt 
Ejecutivo las reformas necesarias para aüap 
tarlo a las necesidades inmediatas de la 
Provincia, así como preparar el Piesuput-s 
to del año próximo;

c) Realizar, en cooperación cnti la D’recc’ótl 
General de Rentas de la Provincia un es
tudio del régimen impositivo vigente a fia 
de aconsejar al Poder Ejecutivo las re
formas a introducirse en el mismo y re
comendar medidas tendientes a evitar Ja 
evasión impositiva y facilitar el pago de 
los impuestos;

d) Estudiar los sistemas contables en vigen
cia en las distintas repatictones de la Ad
ministración Provincial y en las. entidades 
centralizadas y recomendar normas - para 
la adoptación de una contabilidad unjfw*

. me que.. .permUat ' ' ’ : •

blitl.icr.se
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*’ "■ 10) Conocer con’ precisión .y- rapidez el es 
■•’tado ‘de 'ejecución del presupuesto, ¡a 
hiárchá de. los compromisos, el estado 
financiero y de la deuda‘pública y ’a 
marcha ■ de la recaudación impositiva;.

20) Facilitar las tareas del control conta
ble;

30) Permitir gracias a la unificación je 
planes de cuentas, la compilación de es

■ tadísticas administrativas;
;e) Estudiar la reforma de la ley de Contabi

lidad;

f) Estudiar gl establecimiento de la Conta
bilidad del Patrimonio de la Provincia, pro 
vio el levantamiento de un Censo de los 
Bienes patrimoniales de la misma;

g) Estudiar el funcionamiento de las distin 
tas reparticiones de la Administración. Fio 
vincial y recomendar medidas que permi
tan lograr una racionalización administra
tiva; f

h) Estudiar todo otro asunto que le sea some
tido por el Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Aft, 4’ Los superiores jerai quices de las 
.reparticiones administrativas y de Jas entida
des descentralizadas provinciales deberán su- 
-.mihistrár á la Comisión todos ios informes o 
•elementos de juicio que les sean requeridos. A 
■estos fines la Comisión podrá' constituirse en 
dichas reparticiones y* entidades descentrali- 

_ .zadas, pudiendo actuar en pleno o por inter- 
. medio de uno ó varior de sus miembros.

Art. 5? —La Comisión llamará a los Jefes 
de las reparticiones' y denlas entidades, descen- 

■ trálizadas- dg- -la Provincia, a fin de informarse 
- sobre las necesidades de cada una de ellas.

Deberá también escuchar .a los representantes 
gremiales de los trabajadores del Estado en 

. las cuestiones relacionadas 'directamente con 
el personal de la Administración Provincial.

Art. 6’ ’ — La falta de colaboración con la 
Comisión de cualquiera de sus miembros y de 
los demás funcionarios cuya cooperación se re 
quiera, será considerada falta greye y comuni- 
'eáda a sus efectos a; Ministerio del cual de* 
pendan, por conducto del Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Publicas.

1 Art, 70 — Dentro de -los cuarenta y cinco 
días de la fecha- de su constitución, la- Comi
sión deberá .elevar por conducto de su Presí
dante su informe al Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

. Art. 80 — El -gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo O— Inciso X—Item 2— OTROS GAS- 
TOS—> Principal a) 2— Parcial 1— del Decreto

’ L¿y' de Presupuestó en vigor,

. .Áft. 90 ■—» Oomuníquesé, pubiiquese, insérte- 
Sé en el Registro Oficial y, archívese.—

. . ALEJANDRÓ. LASTRA 
'Alfredo Martínez dé Hoz 

José María Rüda 
Es cópía .

Santiago Félix AlóhísiJ fteiíi'.éi'O
Jíj»í> . e feéspáchb dél lí. de E, f. y 0. Públicas •

DECRETO N« 3241-E ■ • . .
SALTA, 4 de Junio de 1956.—
VISTO la urgente necesidad de que se-incor 

porara -a sus funciones el Presidente de la CO
MISION ;DE PRESUPUESTO, DE REORGA
NIZACIÓN Y DE FISCALIZACION DE LA AD 
MINISTRACION PROVINCIAL, designado por 
Decreto n? 3142|56; y, 'atento a que el mismo 
se encontraba en la Capital Federal,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

•Art, 10 — Apruébase el viaje en avión, reali
zado entre Buenos Aires y Salta por e; Pre
sidente de la COMISION DE .PRESUPUESTO 
DE REORGANIZACION Y DE FISCALIZI- 
CION DE LA ADMINISTRACION PROVIN
CIAL, Dr. ALBERTO JULIO CHUEKE, en mé 
rito a los motivos expresados precedentemente 
cuyo gasto deberá ser reintegrado al citado 
funcionario, con imputación al ANEXO O— 
Inc. I— Item 1 P. Principal a) 1—Parcial 40 
ds la Ley de Presupuesto en vigor,—

Art. J0 — Camuimniese, insértese
e.u »1 Regfítro Oficial y •tuchlvejiaz—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copU: -ji-úa)
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M, de E. F. y O. Públicas

DECRETO N0 3242-E ;
SALTA, 4 de Junio de 1956.—
Atento a las necesidades del servicio,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I® — Adscríbese al Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, al Oficial 
10 del Instituto Provincial de Seguros, señor 
MARTIN ADOLFO RAMON DIEZ, quien se 
desempeñará en la Secretaría Privada de S. 
S. el señor Ministro del citado Departamento.

Art. 20 — Comuniqúese, pubiiquese, Insértese 
en el-Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz -

Es copia ? ‘ ’
Santiago Félix Alonso Herrero

¡efe <te Despachó del Sí. da É. F. y O. Públicas,

DECRETO Ñ0 3243-E > !
SALTA, 4 dé Júnió de 19SS ,■ ’ ‘
Expte. N0 1690-Z-1966 ■ ;
VISTO este expediente, por el que el Inspc-a 

tor Técnico de Control de Precios y Abaste
cimiento solicita licencia reglamentaria por 
zones d® salud, fundada en una orden de pre 
sentación dispuesta por la Dirección del Co
legio Militar de..la Nación, según antecede no. 
rúente' a fs. 2 de estas actuaciones,

Por’ ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor FédSr&i 611 la PfóViilcíáde Salta
i) E Ü li M T A :

Art. 10 — eotícédáhSe docé 02). días de liben 
tela, cón goce de sueldo, á partir - del -día .4 de., 
júfiiO. en- curso, ál Inspector Técnico -de la Di
rección de • íjontrol. dé Precios, y Abastecimien
to,- don RICARDO LOÑA, de conformidad a 
4WoílcióiieS. del Artículo 13 de la Ley 1U32,

por ‘ tas 
debiende 
ment'e é. certificado;-médico expedido'.por au
toridad

razoijes- expresadas precedentemente, 
el recurrente presentar oportuna-

competente.

se en

Es
Saijilie 

tefe ¡«le,

Martínez de Ho.

— Oomuníqr ese, pubiiquese, inserte- 
i Registro Oficial y archivóse.—. 
ALEJANDRO LASTRA 

Alfredo Martínez de Hoz 
ópia 
ío Félix Alonso Herrero■ i
Despacho del M. ¿te E. I'Vy Ó, Públicas

DECREL'O N? 3244-E
, 4 de Junic >de 1956 
N0 3273-W-56.

SALT
Expté. -. -------------
VíST< > este expediente en el que se estable

ce qué 
jubilada 

a señora Sara Julia Suárez de \Vulil,. 
de la provine la-, reside fuera del país;

CÓN£ ÍDERANDO:

a Caja dé jubilaciones y Pensiones de 
incia de Sált i, resuelve . suspender 
l beneficio de 
dé la materia

QUE; 
la Prói 
•pagó d< 
legales l. ___ ...

Por i lio, ateiíí'o .‘a

■acuerdo a dJspcsieici.es.

lo dictaminado .por el . 
señor I iseál de Estacto, •: 

lentor FederalEl Iritei de. la Provincia de'Salla
D É C ík E f A : ' *

Art. 
la O,aja

> —- Apruébase-la résoluciónm0;2’7-i de 
dé Júbiiacipnf s y Pensiones, de la Pro

vincia i :e Salta, dicta la can fecha 24 da.’ifibril 
spositivá establece:.- •ppdó.,’ - uya parte diS]

10 — SUSPENDER ■ er pago dértífene-“Art.' . ___ ________ ,.„o________ _ ___
“fiqío c é jubilación I abordada a fávóf. de'áá se- 
“ñora !
“dianté 
“decret 
“se jra¿

’.!í mp

mientras- ’la' .bénefícrur'.i

en él R

Es cenia
San 

jefe dé

JARA JULIA feuAREZ DE AVUIIU,’ n* 
resolución'ñ? 127-J-SÍ' 'acoMaílá -pt r 

;> n0 3268|4j;
ique en el'extranjero”

Ajt. i’ — Conmnjqiitee; publfqiiése’,’lñS'értés» . 
SgistrÓ Óficidl y archívese ' 
ÁLEjJAfDRÓ L^S''lRA 

Alfredo

:iago Félix:. Alpiiso. Herréfq', 
Despacho, déi r* “ J'

"Martínez. d'e Hó?

M.:dc’ E, F. y O.; Públicas

»ECiRÍ|¡TO N0 3245-S
’A, 4 de JÜhlSÁlí

Eisptk Ñ0 §1.610|§(.
Viste 

LuiSá 1 
Transi
do Me( 
fe ;de 
fecha

3 dé 1966.- =

presentada pór la. Sna. 
a, -Personal .de Servicio

la renuiiciá- 
féclu Lasqder 
orio a Sue;db- del Hospital ‘El Carmen'’ 
án; y atentó a lo informado 'pór él Je- • 
¡Personal déj ¡Ministerio' déf 'rubio con

mayo en cursó,' " :

• Ai't, 
por la 
ciifbó

-'EItínt rventpr Fcdtriil do lá Prqvlnciá.deSalta 
'6 E é -R E T A' t

10 Aceptas s- la'-renuncia presentada 
Sita. -LUISA| TB'QLA DASQÚEBA, al 

dé -Milcaftiá; c el . Hospital “El Carmen” 
de ■ ¡-M( táti, ‘Pérsoiia!

do, ÑóVena iCategófíaU- ‘con i anterioridad 
*7 dé' ábril’í>p:ó.,- ' . r r ■ •

i ■
20 ' Designa

de' servicio transitorio

iae.-a.ia Sra. Felipa ai. 
MARTINEZ; de -ARROYO Mucama- .dei 
il “El Carmel.” 'de. Métan. -Personal de 

a Suelde^ Novena. Categó 
al, día-7 de-abril del año 
sj.gnacióñ mensual 'de ouii

□ Transitorio

ió y'c<Wúi4 j

á Site 
ai • díaI

• Á't. 
CJiéA, 
fioSpit 
Servio

;-ríá|.cc i .anterioridad 
erifetv ió .y'cóhijn^ j 

dJspcsieici.es
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trecientos cincuenta pesos -m|n. ($ 450.- ) 
debiendo imputarse este gasto ai Anexo- 
Inciso I— Item 1— Principal a-4 — Parcial 
2|1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. — 3o Comuniqúese, publiquese infería 
lie eti • el Registro Oficial y archivase.—

ALEJANDRO , LASTRA 
Germán O. López 

Efl Copla;
Andrés Mendieia

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETO N» 3246-S
SALTA, 4 de Junio de 1956.
Expíes. N?s. 21815 y 21.543,56.
Visto estos expedientes;- y atento a lo infor 

«nado por el Jefe de Personal del Ministerio 
del rubro con fechas 9 y 10 de mayo del año en 
curso,
El Interventor Federal e,n la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. Ift— Desígnase Interinamente, a la Sita. 

JUSTINA LOPEZ para desempeñarse en la O- 
ficitia de Paidología de la Dirección General de 
Sanidad, como Personal Transitorio a Sue’do, 
Sexta Sategoría, con anterioridad al día 7 de 
mayo én curso y con una asignación mensual 
¡de Seiscientos pesos moneda nacional). ($ 60C 
y por el término que dure la licencia por ma
ternidad concedida a la titular del cargo, Sto. 
Gilibería Naranjo de Encina. (Expte. N? 21.815

Art. 24 —» Desígnase a la Sita. ARGELIA 
'SOMERO, Ayudante de Cocina del Hospital 
"Sai! Roque” de Embarcación, -Personal de Ser 
Vicio Transitorio a Sueldo, Novena Categoría, 
eon una asignación mensual de Cuati omento" 
•cincuenta pesos m|n. ($ 450.—), con ante
rioridad al 'día 24 de marzo del año en curso.

m (Expíe. N? 21.543,56)
Art, 3’ El gasto que demande el cumpli

miento del presente decreto, deberá imputarse 
ai Atiero E—. Inciso I— ítem 1— Principal 
a) Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto 
©a vigor,' 1

Art, 4?.— Comuniqúese, ptibliquese, insérte
le en ®1 Registro Oficial y atciiívesB.— 

ALEJANDRO . LASTRA .v.
Géríndri O, López

Andrés Mendielá
¡tufe de Despacho de Salud Pública y A. Sóéla'l

DEÓitE'ÍÓ Ñ4 3247-G
Salta, 5 de Jimio de 19561.-=
Expíe N’ 6673,56
VÍSTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federa! de la Provincia de salís 
DECRETA:

Art. 14 — Acéptase la iénuneia presentada 
pót el Señor Secretario Privado de la liiteiven- 
Ción federal, don VICTOR GUILLERMO DOY 
LE!; y dásete las gracias por los iriipoitiu.tes 
servicies prestados.
Art. 24 Comuniqúese, PufclfqUese, iii9"rttíse en 
Sí Registró Óficiál y archívese.

. ALEJANDRO LASTRA
. - . Jóse Mafia Ruda

®s e&ü¡a ■.
JtiáNE FEÍIÑA1W3 isG’i'ü

bWtóiíá dS üóbiéfñó, -L é í. Pública

DECRETO N« 3248- G' : ,
SALTA, 5 de- Junio de 1956.—
Expte. n4 6674,56
VISTA la renuncia presentada por el se

ñor .Simeón Lizárraga, al cargo de Sub-Secieta 
rio de Asuntos Gremiales,

El Interventor Federal en la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. 1? — Recházase la renuncia presentada 
por el señor Sub-Secretario de Asuntos Gre
miales de la Intervención Federal, don Sx- 
•MSON LIZARRAGA; y ratifícasele la confian 
za que se le dispensara para el desempeño de 
su, función.

Art. 24 — Comuniqúese, publlquesc, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— 

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda 

es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO Ñ'J 3249-U
SALTA, 5 de Junio de 1956.

Expíe. N4 6616,56
VISTO el pedido de licencia elevado por la 

Dirección de la Escuela Provincial de 3ullas 
Artes “Tomás Cabrera”; y atento lo informado 
por Contaduría General de la Provincia a fs. 
3 de este expediente,

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 14 — Concédese cuatro (4) meses de 
licencia extraordinaria, sin goce de sueldo, a.1 
profesor de dibujo y color de la Escuela Pro
vincial de Bellas Artes “Tomás CaorenV’, don 
RAUL LUIS BRIE; con anterioridad al día 14 
del mes en curso y de conformidad a lo es
tablecido en el artículo 29 de la Ley 1882 en 
Vigencia.

Art. 2° -- Comuniques?, pubflquese, insérte- 
BU el Registro Oficial v archívese. — 

ALEJANDRO LASTRA 
rv" José María Ruda

& c0ílltí! ' , tí. ■ ísL^Tí’Í
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de tíobléi'no, J. é I, PúiillQa

Decretó N« ááSO-G-
SALTA, 5 de Junio de 1956.

Expié, n.4 6672,56
VKÍTO eí siiiñái'íó administrativo íiisli'tlfdó 

pór éste Ministerio córi fecha 23 del mes de 
fnáyo ppdo., feíi lá Dirección Gehéra; de Ar
chivo dé la Provincia; y,_

CONSIDERANDO!
QUE del mismo y d® la Visita realizada por 

S. S. él señor Ministro de Gobierno, Justicia 
é liistfücción Pública, a lá citada repartición 
Jiürge evidente la culpabilidad de las emplea» 
dSs Dolores Téjéríiia, Licia SaraVIa de Valdti’.-¡ 
y María Inés ÜrriZaga de Avellaneda quiéltes 
hiciéroii abandono dél tí'ába-jo antes dé la 
hórá i'églamehtdffá, firmando la planilla de 
Salida' siil -expresar causas y adulterando lá 
Velídádefá hoiá ¿ir que Sé féiiMt'óii; de latí 
empleadas-Carinan Ííélly dháñl dé Moliliá y 
Márfet Angélica ÉSñál ’ qué liiéiefoh- ábandoiio- 

ante" tte la iW'i‘egia.tóéhíiíiíia rá 

, BOLETIN .OFiqi AL _

tirándose' sin firmar, sin especificar causas ni. 
hora de salida; de la empleada María Elisa del 
Castillo de Campos, quién no firmó la plani
lla a la salida sin dejar constancia de la hora 
de entrada ni de su retiro, como asi1 tampoco de 
las causas que la motivó y de las empicadas 
María- Isabel Gauffín de Cianchi y Joaquina 
Martí, las que firmaron la planilla de salida 
antes del horario establecido;

Que por razones elementales de'bu®na ad
ministración, eficiencia en el trabajo y ■ ética 
administrativa, los horarios deben cumplirse;

Que constituye una falta grave ¿n el descm 
Peño de sus cargos, el firmar las planillas fue
ra del horario establecido para la -Administra
ción Provipcial, sin especificar causa; .

Que en caso dé retiro justificado antes de 
la hora indicada, deben hacerse constar las 
causas que lo motivaron;

Que permitir todas estas transgiesiones se
ría dar pié a la- desorganización administra
tiva y al relajamiento de la disciplina, prin
cipios rectores dentro de Un» -sana, eficaz y sé- 
gura labor da trabajo;

Por todo ello,

El Interventor Feik-ful de la Provincia de Salta 
DECRETAS •

Art, 14 — Apliqúense Jas sigüiehtes sancio
nes disciplinarias ai personal de la DIREC
CION GENERAL DE ARCHIVO DE LA PRO
VINCIA, que a continuación • se detalla:

a) Diez (10) días de suspensión en él desem
peño de sus cargos, a las Auxiliares 3as. 
señorita DOLORES TEJERINA y -señora

| LÍDA G. SARAVIA DE VALDEZ y Auxi
liar 14 señora MARIA INES URRIZAGA 
DE AVELLANEDA; . . . . ! j

b) Cinco (5) días de suspensión en el desem
peño de sus cargos, a las Auxiliares 3» y 
4? Señora CARMEN NELLY CIÍANI DE 
MOLINA y señorita MARIA ANGELICA 
ESNAL, respectivamente; -.

c) Un (1) día de suspeiiatón en <,1 tiesarape- 
he .de su cargo, a ja Auxiliar 3», señora 
María Elisa del Castillo de cam 
POS; Sanción disciplinarla abamiada por la 
éiréüMtáiifiia de existir un periniso que lo 
permitía retirarse antes de la hwa regia- 
ftléhíáHa, por ieSidir en la localidad de 
Rosa-rió de Lefma;

d) -Apercibir seriamente a las Auxiliaros 3a 
y 44 Señora MARIA ISABEL C1AUFf.iÑ 
DE OIANÓHI y señorita JOAQUINA MAR 
Tí, respectivamente.—

Art. 24 Las medidas disciplinarias pifies» 
uencemente atetadas deberán cumplirse en ros 
ina alternada, para no resentir el normal fuá* 
cionamieilto de dicha Repartición.-^-

Art^ 34 Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se éii el Registro Oficial y archívese.--

■ - ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

■ ...... ' -E!5- GOPÍA
.RENE FERNANDO SOTO

Jefe dg Despáche dé GéiJi.nttio ,1-. i¡ 1. í'iildjcg
« ‘ . ■ t

*4. • . ,, . , ••
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DECRETO N’ 3251—G. .
SALTA, Junio 5 de 1956.—
Expte. N’ 6557|56.—
Debiendo ausentarse a '.a Capital Fedcrui, 

e.n misión oficial, el señor Secretario ü;ne:ai 
de Policía de la Provincia, don Pedro I,.ii) 
Girado; y atento lo solicitado ea nota de fo
cha 16 de mayo ppdo.,

Ef Interventor Federa! de la Provincia de Salta
D E C R15 T A :

Art. 1" — Autorízase al señor Se retarlo G.- 
neral de Policía, don PEDRO LiiíG GíRAD---, 
a trasladarse por vía aérea en m.sióri of.c.u., 
á la Capital Federal; debiéndosele liquida, u.i- 
rectamente por TESORERIA GENERAL DE 
POLICIA, el importe d® los pasajes correspon
dientes.—

ai,, s- — Counmiiiu* .se, ¡.i.bicii 
en el Registro Oficial y aicuwenu-

ALEJANDRO LASTRA 
José María i\uda

Es cenia;
. -.r-¡r. HERNANDO HO ID

Uv 1 Uo A. ti 1, ; tibí., tí

M.N. ($ 180.77 n*n.l, a favor de. la HABILI
TACION. DE PAGOS DE LA CARCEL PENI
TENCIARIA, para que a su vez haga efectivo 
di ho pago a los señores ALBINO MARTÍNEZ 
y BONIFACIO GUANTAY en la propon lóñ 
q-.e se detalla en las planillas que corran a- 
gregadas a fs. i|3 de este expediente y por el 
concepto expresado en las mismas.—

resido, n1. 
papel y-¡rea 
tmi.dad.q-

saber
19?6 —

US C.

ce
■ i

a

ropietario, del 
rvese en la i 
tus Víctor <üu 
sus efectos.

suelo, repóngase el 
iríisma hasta su opoi- 

tes.— Lo que se hc-
Salta, Mayo 18 de

Ll : igo
3) 6

DIAZ, ;E 
al 19]6|56

scribano de «finas.

Art. 2’ — Previa intervención de Contad: i- 
ria General, liquídese por Tesorería Crecerá! 
de la Provincia a favor de la HABILITACION 
DE. PAGOS DE LA CARCEL PENITENCIA
RIA, la suma de GENIO OCHEN IA FESCS 
O?N 77|00 M¡N. (S 180.77 m|n.), para que a 
su vez haga efectivo dicho pago a los señores 
ALBINO MARTINEZ y BANIFACIO GUAN
TAY, por el concepto arriba mencionado; de
biéndose imputar dicho gasto a; Anexo G— 
(Inciso Unico) Principal 3— Parcial 7— DEU
DA PUBLICA, de la Ley de Presupuesto en 
vigencia-.—

Art. — 3° comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.—

ALEJANDRO LASTRA 
José María R.uda

SOLICITUD DE PERMISO RARANi 13946 -
E5PLOFAC ION O CATEO . DE SUSTANCIAS 
DE PRIME ÍA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
EL DEJÍAE
sentada1
D MGUÉZ
1954- HÓR;

L>a Aútoi ¡dad Minerá ■
que por¡ di 
veinte díasi
dé dichos

ada en 1

PAMENTO Di 
POR LA SE1. 
EN DIA 
.S ONCE Y

i “LA POMA” PSRE- 
ORTTA SABINA RO

■■■ DECRETO N’ 3252—G.
SALTA, Junio 5 de 1956.—

‘ Expte. N’ 6395)56.—
VISTO el decreto número 2895 dictado con 

fecha 3 de mayo del año en curso, por t.i que 
se designa auxiliar 5" (Personal cíe Adminis
tración?, de la Cárcel 1-enitenciaiía, ai señor 
Elio Walter" Adét <M. I. N’ 7.236.021); por c.io. 

' y átenlo lo solicitado por la Dirccc.ón ds di
cha Repartición en nota de fecha ” del actual,

.El Interventor Federal de la Provincia de Sana
DECRETA;

Art. 1» — Déjase establecido que el nom- 
byimñento del señor ELIO WALi'ER ADE i' 
(M. I. N’ 7.226.321), efectuado mediante decre 
to número 2895 de fecha 3 del corriente mes, 
lo es con anterioridad al día 24 de abril ppdo., 
fecha en que el causante comenzó a prestar 

• servicios en (a Repartición en su carácter áe 
Auxiliar 5’ (Personal Adm mistral.vo).—
Art.- 2’ Comuniqúese, L'uuiKjun ,e, in:>>rie:<e en 
,<sl Registro Oficial y archive.’,u.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

lás copia
llUN E FERNANDO ’ SOTO

Jefe de Despacho ue Gobierno, J. c I. Piibiléc

Es copia
RENE FERNANDO BOTO

Jefe dg Despacno de Gobierno, J. (- I. Público

N’ 13955 — PODER EJECUTICO NACIO
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA —

SC LICITUD DE 
SUSTANCIAS 
CATEGORIA 
“CACHI” EN
PRESENTADO POR EL SEÑOR ENKI- 

SIETE MINUTOS ;

RA 
DA
DE

PERMISO DE CATEO PA- 
DE PRIMERA Y SEGUR
EN EL DEPARTAMENTO 
EXPEDIENTE N’ 62.163 —

La Autoridad -■ Minera Nacional hace saber 
por diez días al efecto de que dentro de veinte 
días’(Contados inmediatamente después de di 
chos diez días), comparezcan a deducirlo to
dos los que con algún derecho se creyeren res
pecto de dicha solicitud; La -zona peticionada 
ha quedado registrada en la siguiente ■ forma: 
Se toma como punto de referencia el mojón 
“M" de la mensura de la finca Gllbi’&iteu, 
(mensura efectuada en Q1 año 194S por el I.-g. 
Delfín J. Paz), y se miden 1900 metros az. 
80’ 
que 
Az. 
Az.
Cuénto" con herramientas y personal suficien
te para efectuar los trabajos necesarios.— E. 
Robles.— Expte. N’ 62.132—R—55.— 
fe: Informo que, ubicado 
el presente pedimento, 
de superposición, a fs. 5 
del Registro Gráfico.—

Je

Ób CE DE MARZO DE 
QUINCE MiNUTOS: 
Nacional, .hace saber 

>z días al efecto de que dentro de 
Contados inmediatamente después- 

diez días coir 
; siguiente foima: Señor Jefe: l’a- 

Organuílo, z se midieran 
tíos Azimti, 180’ para .llegar al punto de partí 

do como pupt> de referencia-faicou 
la Quebrada 

ición gráfica 
iue con algilí 
dicha solicitr

ibdiente N’ 100573- ha. quedado • regís

parezcan a deducirlo
ti

desde allí 6.000 me*

se ha tbm 
fluencia-, d, 
■ra.-la v.bic 
todos líos
Ttsipecto di 
dr en ‘éxp
da desdé x 1 que Se midieron 2..U00 metros- Azi
mut 9Q’ í

dé Turcea con el Rio 
de la zona solicitada 

derecho se creyeren 
d: La? zona jpeticióna-

000 metros: Azimut 180’ -4..0Q0 '.me- 
tíos A¿im ¡t 270’-, 5.0Úp

2.000 Azimut 93’ para cerrar así 
:ie ■ solicitada.- 
idos por la in 
rito de fs. 2; y Según el piano nime- 
r solicitada, se

por últim 
11' superf: 
cue son d

metros Azimut .-369® y

ís. l y-est r
Jo la zoh 
tiros pedir .entos mineros

- Según estos, datos 
.eresada. en croquis • de

dida deni :i 
fi .ílSm : f»AT 'I

encuentra libre -de, □- 
.— y no está compren 
, de . seguridad. En- el 
e esta oficina ha _si- 

a esta solicitud bajo el número de 
¡-OFICINA* DE REGISTRO GRAID-

Héctor Hugo Elias.—

:o de la zóm, 
espondientei ci

DECRETO N’ 3253—G.
ANEXO “G” ORDEN DE PAGO N’ 201.—
SALTA, Junio 5 de 1956.—
Expte. N’ 6645,56.—-
VISTO el presente expediente en ol que la 

- Dirección de la Cárcel Penitenciaría eleva pla
nillas en concepto de aguinaldos correspondien 
tes al año 1'955, a favor de los señores Albino 

■. Martínez y Bonifacio Guantay en la suma total 
de $ 180.77 moneda nacional; por ello, y atento 

¿lo informado por Contaduría General de ia 
Provincia a fs. 4 de estos obrados,

Él Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

A; ti 1’ — Reconócese ün ci’éd;to en la su- 
. lílá- de CUENTO CÓHENTA PESOS CON 77¡03

para llegar al puntó de partida, desde el 
se miden 3.000 metros Az. 80’, 6666 meteos 
350?, 3.000 metros Az. 260’ y 6666 metro, 
170’ para cerrar la superficie que solicito.

Í
ibro ¡cor 
o. anptai 
telen |182 
O, Ajoril 

ysqro; 
mtteres'adc

.i.,.-,,ro gijafi: 
gistro i de 
ion sus - 
nese ’y p 
OFICIAI 
mino jqu 
Mmeijía' 
tal d¿ 1 
do y.jeni 
da la[pu 
suelo; pe 
tandoj ur 
Valdéz.— 
Salta-, J

IÍUI ? O. HUGO -D: ’ i

11 de 19561-
a conformidal manifestada por el 
a fs. 11 dé lo informado por. regís- 

ii nía regístrese en “R-- 
el escrito- -de fs., 2. 

proveídos.— Coñfeccio-

o, por Escribí
Exp'oraciohe:

(notaciones y 
iblíquese los.edictos en el, BOLETIN 
de la Provjn
establece el

Joióquese aviso de citación en el por- 
. Escribanía, 
réguese los éd 
ñícáción notif
‘ carta cértif:

;ia en la forma y tér* 
art. 25’ del Código de

Señor Je- 
en el registro Gráfico 
resulta hallarse ’:"<re 
acompaño un extracto 
Salta 8 de Marzo de

1956 — Ing. José M. Torres, Jefe Sec. Topog. 
y R. Gráfico — Tres de Abril de 1956.— En 
la fecha manifiesto conformidad con la ubi
cación -del- presente cateo —Robles — Salta, 
19 de Abril de 1956— Regístrese publiquese, 
én él Boletín Oficial, y fíjese cartel de aviso 
en las puertas dé* la -Escribanía d2 Minas, de
conformidad con lo establecido por el árt. 25. 
del -Código de 'Minéría.-*- Ñotifíquese al inte-

N’ 139 i 
CATEO

notifiquese ál’ interesa-
S etos ordenados, Cumplí
: quese a; própietaíiq, del
: cada con AR:' adjun- 

ejemplar dé la publicación.— Raúl J. 
Lo que se hace saber a sus efectos, 

mió 1’ de 1916.— ' ’
i [AZ Escribano de Minas

o) 4, al 15|6¡56

i — SQLICIT
PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 

SEGpNpA CATEGOR'
DE ‘LA P¿MA””EN' EXFEDI&NíE 

lOOE 28- “W” .prei entada por

UD DE PERMISO- DS

HA EN EL DEPARTA-
MENTC
Ñ’
GEÑALb WEHMER Y ANTONIO MARTINA 
FBB-nÁíDEZ EL-Din CUATRO DE FEBRE- 
ro.-de ---------;’ ’ - ’ -
ñera "Ni 
té que 
diatam

■ los señores

1954 -HORAS
cional hace saber por diez días ai táce 
dentro de veinte días .contados inmá- 

e dichos .diez’días, con? 
todos los que con algún

DIEZ- La Autoridad,- Mis-

nte. 'de'spués..c
15arezoq|i a dedúeil‘l,o.T

se, creyeren t ispéete de dicha solicitudderéchc
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La zona peticionada ha quedado registrada m 
‘lá siguiente forma: Señor Jefe: Para la ins
cripción Gráfica de la zona solicitada se ha 

'tomado como punto >de referencia la contluen- 
•' ciá de los arroyos Organull-o y Tureca, y des

de aquí se midieron 1000 metros Az. 180? pa 
ra IDegar al punto de partida, desde el cual 
se midieron 2.000 metros Az. 90?, 5.000 metros 
180'-’ 4.000 metros Az. 270?, 5.000 metros Az. 
360? y por último 2.000 metros Az. 90? para 
cerrar así la superficie solicitada, Según da
tos datos que son dados por los interesados en 
escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, y según el 
plañó minero la zona solicitada se encuentra 

'^'¡superpuesta a la mina “JULIO VERNE" txp.
‘1910-19895.— cuyos derechos deberán los recu
rrentes respectar, Se hace notar que los 
peticionantes en el escrito de fs. 2, han omití 

, do la, ddscripción Sel último tramo del retán- 
' -guio iqúa encierra a la superficie . solicitada, 

■■ < p’ara la inscripción Gráfica esta Sección ha 
' : considerado lo descripto (a fs. 1 croquis) debien 

do por lo tanto los interesados dar su canfor 
" midad con la ubicación efectuada. En el libro

' correspondiente ha sido anotada esta solicitud 
•bajo: el número de órden Se ■ acompaña cro- 
quis concordante con el mapa minero. Registro 

-'V 'Gráfico junio 2 de 1954 IHéctor Hugo Elias 
Atento el estado de autos, pase a Escribanía 

" dé Minas para que proceda al registro en el 
Libro de ‘‘Exploraciones” Oonfeccionesse los 
edictos y publíquese en el BOLETIN OFICIAL 
én la forma y término que establece el art. 25 
>301. Código de Minería. Ooióquése aviso de ci
tación en el portal de lá- Escribanía, notifica-

- se al propietario del suelo denunciado a fs 11,
• QUE ROBLES: EL DIA DIEZ Y SEIS DE 

' .'JUNIO DE 1955, HORAS ONCE Y DIEZ Y
• por carta certificada con aviso de retorno ad 

juntando un ejemplar de dicha publicación R» 
póngase: Raúl J. Valdez -Sub Delegado a car 
gis de la Delegación,— La qúe se hace saber 
a'sus efectos.—• Salta, Junio i? de 195S 
JAJIg O. HUGO DIAZ — Escribano de Minas

e) 4 al 1510|56

v‘ • • UOTACION&S PUSUCAS

, S¡? 13980 — DIRECCION GENERAL DÉ 1 A 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS — PBOV1N 
OI A DE SALTA.--

; ' SALTA, 21 de Mayo de 1956.—
. Llámase a Licitación Pública para el día Ü3 

de Junio de 1956 a horas 11, para la provi- 
/■ sida del siguiente material 'destinado a esta 

.■ .'.Dirección General:
45.00.0 BOLSAS DE CEMENTO PORTLAnD

■ El Pliego- de Bases y Condiciones Generales, 
fluyo precio es de $ 200.— m|ii. (DOSCIENTOS

. -PESOS MIN.), del material que se licita, pue
de retirarse personalmente o solitarse por car-

- la eii lá Tesorería de la Dirección General de 
la Vivienda, y Obras Públicas, sita en dalle La* 
Valle N? 550156 — Salta,—

'' Arq. CARLOS-A. FRANZlNí, Interventor
■ ..©iteflcióli Génel’al de la Vivienda y O. Públicas,

e) 1W5.—
f- ■ .

N? Í39S8 MiÑtéTÉRlO DE AGRlCUn- 
■' /"TURA Y GANADERIA — DIRECCION GE-

. 'NErAL Dé. AdMinístRaCion, — lióita-
• PÜiáM&'A ;N?. 32- — -Expíer N? 449461956.'

• - Llámase a licitación pública para él día 25

de junio de 1956, a las 13 lloras, para la ven
ta de tabaco en líoja sin enfardarlas, produ
cido en la Estación Experimental de Corone) 
Moldes - (Salta), dependiente de ia Dirbcc(óu 
General' de Investigaciones Agríccias.—

El plij.iJ de condicionas se encuentra a dis
posición de los interesados en la Dirección Ge
neral de Administración, -Suministros y Patri
monial.- Paseo Colón 974,- 2? Piso (Ofic’na W? 
128), Capital Federal y en la citada Estación 
Experimental.

El acto de apertura tendrá lugar en la men
cionada Estación.—

EL DIRECTOR GENERAL.—
e) 11 al 15|6!56—

N? 13986 — MINISTERIO DE FINANZAS 
DE LA NACION — BANCO INDUSTRIAL Dli; 
LA REPUBLICA ARGENTINA.—

Llámase a licitación pública N“ i, para con
tratar el arrendamiento de un loca; destinado 
a la Sucursal Salta. Los pliegos de condición js 
serán retirados de esta Sucursal, calle E.ip.i- 
ña 731, Salta, de lunes a viernes de 8 a 11 
horas. La apertura de las propuestas se efec
tuará en la Gerencia de esta- Sucursal el día 
2S|6|956.— (Bl. 25).—

e) 11 al 15|6|56.~

N? 13934 — MlíJlSiSltlO DE INDUSTRIA DE 
La NACION

YACIMIENTOS FBTROLIFEHOS FISCALES 
(ENDE)

ABMIÑISTEACION DÉL NORTE
LICITACIÓN PUBLICA N? 23C-|56

Por el término de diez días a contar del 1? 
de junio de 1956 llámase a Licitación Púbú'.';i 
n? '230j56 para la- contra'íarión de la MANO 
DE OBRA DE PINTURA EN GENERAL EN 
LAS LOCALIDADES DE PCOITCS, CAMPO 
DURAN, MADREJONES y AGUARA!", Salta, 
cuya apertura se efectuará en las Oficinas do 
la Administración del Norte de les Y. P. ?. 
ENDE, sita en campamento Vespucio, el día 
12 de junio de 1956 a las 11 horas.

Los interesados eh Pliegos de Condición s 
y consultas, pueden dirigirse á 1a- Administra 
ción del Norte YPE (ENDE), sito en Campa 
mentó Vespucio. Sa ta, y evacuar consultas en 
Divisional VxR. Salta y Oficina Orán.— 

Ing. HECTOR M. GIORHANÜ
A&ainietíador Accidental

i? al 12¡á¡50..">

Nv 13963 — MINISTERIO DE ÉOONOMlA. 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION de Vialidad de salta.— 
LICITACION PUBLICA Nf 4 — PARA TRANS 
PORTE DE PASAJEROS EN AUTOMOTOR— 
LEV 1724.—

Llámase a Licitación Pública para el día-12 
del mes de Junio del año mil novecientos din- 
cuenta y seis a horas 11, para la prestación 
de los servicios dé transporte -de pasajeros por 
áiitomotor. entre. CAFAYATE -Y SAN CARLOS, 
pasando por’ AnimANA (Línea N». 13).— 
.. H¡1 P-’iégo .de.'ÉaSés y Condiciones Genérales, 

- cuyo ..precio tes. de '$^.20.—: m|n... (VÉINTE PE-. 
SOS -M]N), -puede ,retirarse jiérsoiialrúenter ó 

solicitarle por carta, en la Dirección ,de Viali
dad de Salta, calle España N? 721.— .Salta.— 
l.,g. J. JULIO MERA, Interventor de -Viali
dad de Salta.— ROGELIO M. DIEZ GOMEZ, 
S.cretarxo Gral. de-Vialidad de Salta.—

e-) 6, 7 y 11|6;56.—

SECG0H 3&BXÍAL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 13992 — SUCESORIO.—
El Juez de Primera Instancia y Cuarta No- 

mmacíón C.vil y Ccmcrclai de la- Provincia, 
Dr. Angel J. Vidal, cita y emplaza por tremía 
días a herederos y acreedores de' dona NIA- 
RIA GANAM DE SIVERO, bajo aperCibimicn 
to de Ley.— Edictos "BOLETIN OFICIAL” y 
•Foro Sa'.teño”.— ,

SALTA, 7 de Junio de 1956.—
WALDeMar SIMESEN, Escribano Secretario.

e) li|6 al 24|7[56.—

H-> 13¿00 — SUCESORIO.—
El Sr. Ju_z de 1* Instancia G Nominación 

Civil y Comercial de la Provincia, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
M.GUEL GARCIA para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus dere- 
clío-;.. bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.—

SALTA, Junio 8 de 1956.—
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario.

e) 11|6 ai 24¡7|56.—
-------------------------------- -

N’ 13979 — Angel J. Vidal, Juez en lo C.vil 
y Comercial, d© Nominación, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de dolía ROSA 
ELISA OHAILE DE TEJERINA.—

SALTA, Junio 7 de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN

Escribano Secretario
e) 8| 6 a-1 23¡ 7 ¡56

N« 13971 EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez de Primera Iniitaiiciá Quinta 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por el término de ley, a herederos y 

.acreedores de doña BEATRIZ IBANEZ DE 
BARRIOS, para que Comparezcan a hacer va
ler sus derechos.—
Salta, junio- 5 ds 1956.—
•\VALDEMAR A. SIMESEN, ESci'lUutlo Sccie- 

'tario.—
e) 7| 6 al 20¡ 7 |56

Ñ» 13965 — SUCESORIO:
.El Sr. Juez Civil. y Comercial 3* Nomina

ción, cita y emplaza por treinta días, a here
daros 5' acreedores de-VENANCIA LEERIA DE 
ARISMBNDI— Salta, Junio 6 de 1956.-- 
1VALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta* 
rio.—

6) 7|6 ftl 2017156.—

N» 13969 — SUCESORIO:
Juez Civil I» Nominación cita por -treinta 

días interesados sucesión Fran-isco Milagro 
OcampO.— SALTA, Junio 5|95v.—

■ E; ’GILIBERTI-DORADO, Escribano Secreta
rio.— _

■ >' . •- V 6) 6|6 ál 19¡7|56.— ; '■ '
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N‘-’ 12968 — E; Sr. Juez de 2® Nominación 
en ’.o Civil y Comercial, Dr. José Arias Alma
gro, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de CELESTE RTGOTTI.— 
Salta, Mayo 30 de 1956.—
ANIBAL URRIBARRI,—

e) 6)6 al 19|7|56.—

N? 13962 — SUCESORIO:
El Sr.' Juez de 3* Nominación cita y m- 

plaz» por treinta días a herederos y acreedo
res de Miguel Segundo ó Segundo Miguel To
rillo.— Salta, Junio 5 de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

■ e) 6|6 al 19|7¡56.~-

N? 13961 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 3‘C Nominación cita por 30 

días a herederos y acreedores de don MIGUEL 
BEDUINO:— Salta, Febrero 10 de 19ÓG.- 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 6|6 al 19)7)56.—

N? 13960 — SUCESORIO:
Adolfo D. Torino, Juez de 1» Instancia, 3» 

Nominación, en lo Civil y Comercial, • cita y 
emplaza por ©1 término de treinta días a he
rederos y acreedores de doña Juana Rosa Gu
tiérrez de Caro.— Agustín Escalada Yriondo, 
Secretario.— .

e) 6|6 al 19|7|56.—

Ñ? 12959 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 2» Nominación C. v C. cha 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de Ricardo Loutayf.— Salta, Mayo 30 de 
1956.—

Aníbal URRIBARRI, Escribano Secreta
rio.—

e) 6)6 al 19)7:56.—

N-.’ 13958 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1? Nominación C. y O. cita 

y emplaza por 30 días aherederos y acreedores 
de don BENIGNO ESTOPIÑAN.— Salta Abril 
30 de 1956.—
B. GlLIBERTi DORADO, Escribano Secretario.

e) 6|6 al 19|7)bt3.—
Mj. -tllil-^.UiTUVÍr ntu.rt omii Oi»i ) ÍCii-^riTíi fT-B.if-.-rn >■■•111 IT':' T|JM

No-13957 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 2? Nominación O. y O. cita 

'y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de Abraham Valdiviezo y Carinan Mociles 
de Valdivieso,— Salta, Mayo 30 de- 1955 • - 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

■ e) 6|6 al 19|7|56.—

N? 13956 — SUCESORIO:
El Señor Juez de l”- Nominación C. y C. 

Cita y emplaza por 30 días a herederos y a- 
Creédoi'eS de 'Ramona Magarzo de Pardo. Sal
ta, Mayo 4 de 1956.—

E; GlLIBERTi DORADO, Escribano Secre
tario.—

6) 6)6 al 19)7156.—

N? 13943 — SUCESORIO: ~ ÉL JUEZ DÉ Ita 
INSTANCIA’ 2da. NOMINACION O. Y C. OI- 
iTA Y EMPLAZA POR TREINTA'DIAZ A HE 
Rederos y acreedoras de jóse ar

GENTINO HERRERA — SALTA, MAYO 28
DE 1956.— ANIBAL URRIBARRI,. Secretario

e) 4|6 al 17|7|5v,

N-1 13942 — SUCESORIO. — El Juez en lo Cl 
vil 3» Nominación, cita y emplaza por creiiún 
días a herederos y acreedores de Telésforo Cues 
ta..

Salta, Mayo 28 de 1956.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretar o 

e) l-’IG a. 16;7¡56.

N» 13935 — SUCESORIO: — El Juez C.vil y 
Comercial cita y emplaza por trenta días ¿-a 
herederos y acreedores de don JOAQUIN Al. 
BORNOZ, Salta, Diciembre 5 de 1955.
Agustín Escalada Yriondo Escribano Secretar, o 

e) l’¡6 al 1617)56

N? 13926 — SUCESORIO.—
El Juez Primera Instancia, Primera Nomina

ción, Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedoras de FLA- 
BTANA DIAZ DE FARFAN.—

SALTA, 17 de Mayo d® 1956.—
E. GlLIBERTi DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 29)5 al 12)7)56.—

N? 13922 — SUCESORIO.
Angel J. Vidal, Juez de Cuarta Nominación 

Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN GAR
CIA FERNANDEZ.—

SALTA, 19 de abrí; de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 29[5 al 12|7|56.—

N9 13920 — SUCESORIO.
Daniel Ovejero SoííT, Juez de Primera Ins

tancia, Civil y Comercial, Quinta Nominación, 
declara abierto el Juicio Sucesorio de Adelina 
Vale de Saka, Nadima Vale de Salía o Nad¡- 
ma Bala de Salta y cita por treinta días a to
dos los interesados.—

SALTA, Mayo 22 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 2915 al 12|7|56.—

N’ 13917 — EDICTO!
BOLETIN OFICIAL

Él Juez de Primera Instancia eii lo Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por el térnrno de treinta días, a los herede
ros y acreedores de Angela Camacho de Tri
go.—

SALTA, Mayo 7 de 1956.
WALDEMAR SIMESEN — Escribano Secre
tarlo

el 28-5 al 11-7-56

N» 13916 — SUCESORIO
BOLETIN OFICIAL

Adolfo D. Torino, Juez de Primera Instan
cia Tercera Nanimación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don Arturo ó Arturo Ma
nuel Figueroa.

SALTA, mayo 23 de 9156.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO- — Escriba
no Secretario

’ ’ e) 28-8 al 11-7-56

13902) —
:a Noimi

■os

¡— El Juez de Pri-SUCESORIO
ación cita $ Emplaza por 30 días 
y acreedores ce SALVADOR GAR

de mayo de 1)956.
TI DORADO

mei 
a ¿ered&yi
CIA Y ANÓREA CARBALLAL CE GARCIA.

Salta!, 2 ■ ■ J—

GILIBEI 
tamo !

■— Escribano Secre-E.

¡24-5 al 10-7-56.

L SUCESOR!!¡O.-1¡Í9' 13891
El JuejZ (jjivii de 21-1 Noikinación, cita y ->.ru

bros y acreedores elepieza per 3|| 
Dr.
de

J.

. MART
1956.-Í- 1

■GUSTIN

días a hered
N TEJER1NA.— Sa ta, Mayo 17

ESOALADA "¿RIONDO, Secretario 
e) 22|5 al 5j7|p6—

- SUCESOR® 
Juez en lo q

13(|83'
El serior

3'1 Nominadión, Dr. Adoli’o Torino : ' ¡ i
treinta días
LORENZA

! de Maye
AGUSTIN

O.—
ivil y Comercial de 

cita por 
i acreedores de donaa herederos

ESPINDOLA DE ARROZO. Salta,
I de 1956.— ; | '18

ESCALADA
e) 22)5 al s|

YRINDO, Secretario.
7)56.—

¡N? 13882
El Sr. Ji|

N¿m:na¿.ó¿ 
td días )a

'orino cita por trein-

AGUSTÍN:

— SUCESORIO.— -
ez en lo Civil y Comercial de 3« 

Dr. Adolfo
terederos y ¡acreedores de don RA

MÓN R'GM ERO.— Sa.ta,
ESCALADA YRIONDO, Secretario.
i) 22)5 al 5¡7|!p6.—

13 de Mayo o'e 1156.

N1 1387|7— 
1’ Nomjnat 
ta días i a

SUCESORIO
ión Civil y Colnercial, cita por trem 
lerederos y acjreedorei 

los S. o C ríos Silvio Po;

Vicente Solí, Juez

de don Car
lina. Salta, Í7. de ma- •

de 19501I 1
Giliberti Dorado

yó 
E Escribano Secretarlo

e) 21 ¡5 al 417(56

N
l1

!» 13876 SECESORIO: EU señor Juez de 
j Instanc

días a herederos y a-
_y-Ja 2» Naminaclón en lo Civil y Oo- 

mercialj cima por treinta
1 ’ * le don BONIFACIO GERONIMO DOcreedores í

PIA. .! ■:

SALTA,
Aníbal tUr

jlO de febrero pe 1966. 
ibam Escribano Secretarlo

I e) 21)6 al 4)7)56 ‘

El Juez 
empiaá: 

_ _ _1_í _ ,5 í 
creedores'

N? Í386 — SUCESORIO.—
Civil de Segm;la Nominación Cita 
por treinta lías a herederos y a- 

ie Dn. BÁSILIO IZQUIERDO HER-.
NANDÉZ. - Salta, Maye

ANIBAI URRIBARRI
i : e) 18)5 al '3

de 1956.—
, Escribano Secretario.
7|56.—

| N? 13846 — El Juez 
minación 
días ál he
NEZ ó í I

rle 1* Instancia 3* No- 
y emplaza por treinta 
dores de JOSE MARTI 

OSE mart: IZ RIVERA ó JOSE
MARIA MARTINEZ, ’sdlta, 9 de mayo de 19u6.
ANIBAL URRIBABRÍ, Secretario Interino.

i e) 15|5, al 28)6156.—
SeSMiailEfenMMi ■aamsaanMMKMsaMau i i - - g , -■ ■■ .. rj|| >

jí? Í38c5 — El Juez 
minación O. y O.. cita 
días ?¡ ht cederos y acre

de P Instancia 2il No- 
y emplaza por treinta 
dores de RAMON DÉL
. » •>
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GADILLO. Salta, 11 fie mayo de 1956—
. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 15|5 al 28|6|56—

N’ 13838 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación en .o 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña Nata
lia Emilia de Jesús Diez de Del Castillo.

SALTA,’Mayo 10 de 1956.
Aníbal Ulivarri — Secretario

e) 14|5 al 27|5|56.

N? 13825 — EDICTO SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Nominación Ci

vil, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de D. Elias Banille.—

SALTA, mayo 3 de 1956.
E. Giliberti Dorado - Escribano Secretarlo

e) 11)5 al 26)6)56

N’ 13820 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación Civil cita y emplaza 
a ¡herederos y acreedores de Tomasa Salva. — 
Salta, mayo 8 de 1956. e)10|5 al 25|6|56

N? 13813 — SUCESORIO.-
El Sr. Juez de 1^ Instancia en lo Civ:l y 

Ooínereial, de 2? Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Don RaMON 
SOLOMA GINeR.—

SALTA, Mayo 3 de 19S6.— 
ANIBAL URRIBARRI,, Secretario—

e) 8|ñ di 21|6|56.—
_ ___ --Ti-- - .......

N» x3811 — EDICTO.-
El’ JusZ en lo Civil v Comercial, 2» Nomi

nación, cita y emplaza a los herederos y a- 
creedores de ANATOLíO PLAZA, por el tér
mino de treinta días.— SALTA, Mayo 7 de 
1068.—*
Aníbal URRIBARRI, Escribano Secretarlo— 

e) 8|5 al 21|6|56.—

N<T 13804 — EDICTO SUCESORIO—
Él Dr. Angel J. Vidal, Juez interino de J« 

Instancia l* Nominación en lo Civil y Co 
ineieial, cita y einplaiza por treinta días a 
herederos y acreedores ds Don JOAQUIN 
NIEVA, para que dentro de dicho término 
hagan valer sus derechos.— salta, 3 de Ma
yo de 1956—
®. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta- 
ilo.—

e) 1|6 al 1916)56— '

N« 13860 EDICÍÓS. — ANGEL VIDAL, 
JlieZ interino del Juzgado Civil y Comercial 
de. Primera Instancia-, Primera Nominación, ci 
tá y emplaza durante treinta días a herederos 
y acreedores de la sucesión de ISIDORA BOR
DON, para que hagan valer sus derechos. — 
Los que el Suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — SALTA, MAXO TRES DE 1956.-- 
É. GILIBERTI DORADO ’ 
ííscribalio Secretario

e) 4(5 al 18|6|5Ü

N?" 13594 É&1CTÓS
E¡1 Juez dé ¡Primera ínstáiieia ’ÍBrcérS Ñoini- 
&•$£© en lo civil y Comer?¡?ñ cita por treinta

SAETA. - JUnÍG iú DÉ 1956

días a ¡herederos y acreedores de-APÓLONIO 
MALDONADO. •

SALTA, Abril 24 dé 1956.
e) 4| 5 al 18 |6 |56. .

N? 13793 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal, 
Juez de l1-' instancia, 4* nominación en lo civil 
y comercial, declara abierto el juicio sucesorio 
de Don José García Belmente o José Antonio 
García Belmente y cita y emplaza por trein
ta días a todos los interesados. Salta, 10 de 
Abril de 1956. WALDEMAR A. S1MESEN, Es
cribano Secretario.

e) 3|5 a-1 15|6|56 -------- ---------- *

N9 13792 — SUCESORIO — El Juez de Pri
mera Instancia en lo C. y O. Dr. Angel J. Vi 
dal, interinamente a cargo del Juzgado de Pri
mera Nominación, cita y emplaza por treinta 
dias a ¡herederos y acreedores de D. Ajntoniio 
Collado, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto. — Salta, Mayo 2 de 1956. E. GILIBER 
TI DORADO, Escribano Secretario.

e) 315 al 15|6|56 Umw ———-tu----------- _

N9 13780 — SUCESORIO: El Sr. Juez ds Pri
mera Instancia, Primera Nominación, Dr. An
gel Vidal (interinamente), cita a herederos y 
acreedores de doña DORA NELIDA CaRCIA 
DE IBAÑE2, por el término de 30 dias enlis 
diarios Boletín Oficial y Poro SMsetó,

SALTA, 30 de abril de 1956
E. GILIBERTI DORADO — Escriban j Secre 
taño

a) 2|5 al 1416)56

M 13779 — SUCESORIO — Ei Juez de Pri
mera Nominación Civil cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores- de MI
LAGRO o ANTONIA MILAGRO COLQUE DE 
RIOS-

SALTA, Abril 25 de 1353
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre 
tario.

e) 2|5 al 14|6|56—

N? 13776 — SUCESORIO — JULIO C. MAR 
TIN CRO$A—

Juez tte Paz de Tartagal cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Si
món del Oarmen Fuensalida— Edictos Foro 
Salteño y BOLETIN 'OFICIAL—

TARTAGAL, Abril 20 de 1956— ■
MARTIN OROSA, Juez de Paz.—

e) 30(4 al 1316156.— 

> 1W13 — SUCESORIO — Él Sr. Juez Uuar 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Sorja Gu
tiérrez de Reynoso,—

SALTA, Abril 26 de 1956.
Waldetnar A, Sitaesen. — Escribano Secretario 

e) 27|4 al 12|6|56
-r yir/TiiKinirr-irriT-T—-.1-11-1 r" ......—- — — ——ti-

JÍ9 13772 — SUCESORIO — ÉL Juez en lo Ci 
vil y Comercial de Cuarta Nominación Dr 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por-treinta días 
a herederos y acreedores de doña Antonia San 
chéz de Sosa para que hagan valer Sus dere
chos,—

Salta, Abril 17 de 1956
'íVaidetaar A. Simesén. — Escribano Secretario

- . ’ . _ e). 27(4 al 12|6|óB

■ - * ■'? •• ' ' - - ' .■ . ■' • ’C ' v '■

-i— . . ■■ .BÓLÓH-.óriCIAL:;-3

N? 13768 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Nominación, cita 

por treinta días ,a. acreedores y herederos de 
MANUELA MEDINA DE CALVENTE— SAL
TA, Abril 24 dé 1956.—

E. GILIBERTI DORADO, Escriban;-) Secre
tario.—

e) 26|4 al 11(6(56.—

N° 13767 — El Juez de Primera Nominación 
Civil, cita por treinta dias a /herederos y a- 
creedores de Gertrudis Vega Cajal de Maroc- 
co o Gertrudis Rosario Vega de Marocco.—

SALTA, 3 de Abril de 1956—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano S cie-- 

tario—
e) 26(4 al 11)6)56.—

N? 13991 — Por: JORGE RAUL DECA.VI— 
JUDICIAL.—

El día 29 de Junio de 1956, a las 11 horas, 
en la sede del Banco de Préstamos y Asisten
cia Social, calle Bs. Aires N9 57, remataré S.N 
BASE, un piano nuevo, marca “PASiC” Kí 
102, de 88,notas, estilo inglés, lustrado cóior 
caoba, teclado enchapado en marfil, en per
fecto estado de funcionamiento—

Los interesados que desearen acojerse a la 
finaneiac.ón por parte de1 Banco de Présta
mos y A. Sucia!, deben coneutcir a dichu esta
blecimiento hasta 24 hs. antes del iemat“.—

Fn ,n acto de in subasta e’_ 2-j ¿>¡o cuino s,.íía 
v a cuenta del piecio. -

Ci nusJón .le arancel por cuenta dal compro- 
dr.r.

ORDENA: Sr. Juez C v C. de Instancia 
y 3^ Nominación etl autos ‘EJECUTIVO — 
Banco c’é Prástaims y AsEr.-u, h Social vs. 
Maioli, Francisco P'Vse” --
EDICTOS: BOLETIN OFICIAL y Él Intransi
gente, por tres días y diez de anticipación a la 
fecha del remate—

NOTA: El objeto del remate se encuentra etl 
poder del depositario judicial, en las depen
dencias del Éáflco de Préstafflos y A. Social,, 
donde puede revisarse.— Por informes a dictó 
establecimiento y el suscripto martiliero,— ' 
JORGE RAUL DÉOA.VÍ, Urquiza 325.—

ó) 11 ál 13)6)56.—

N» 13934 — Por: ARMANDO G. ORCE - 
JUDICIAL—

El día viernes 29 de Junio de 1956,-a las ’.ÍJ 
horas, én mi oficina de remates, calle Ahá-= 
rado 512, Salta, remataré SIN BASE; Un jue
go de liVing, compuesto por un sofá y dos si
llones tapizados en cuero; Un escritorio nieta 
liño con siete cajones.con tapa ds vidrio; Una 
máquina de escribir portátil, marea Reming- 
ton de 80 espacios y un carrito remolque para 
tractor, de tres y media, toneladas, llanta vein 

, te, de dos ruedas, en buenas condlolowes, eh 
poder de su depositarlo judicial, Sr. Norman»

■ do Etiñlga—
Ordena Señor Juez de Primera Instancia en 

10 Civil y Comercial Segunda Nominación, an
■ él juicio “COMPAÑIA GENERAL DE’
MERC1O e INDUSTRIA -S.-’ A. V5? NORMAN» 
DO ZUÑIGA,. EJECUTIVO”, . Éxpte. Nv^S.d&'íf 
55k-’. : ’ i ■ " . (
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; Los muebles y titiles pueden ser revisados 
en calle Mitre 55, local 4 y 5, de este ciudad, 
en cuanto al carrito remolque se encuentra eu 
la Finca “OSMA”, jurisdicción de Coronel Mol 
des, Dpto. La Viña. Seña en el acto y a cuenta 
de la venta 20 o|o.— Publicaciones por cinco 
días en BOLETIN OFICIAL y Foro Saltero, 
y por una vez en diario Norte.— Comisión Ce 
arancel a cargo del comprador.— 
ABMANDO G. OBOE, Martiliero.—

. e) 11 al 15|6|56.—

N’ 13982 — Por: JOSE ALBERTO UORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE $ 17.333,33

El día 24 de JUNTO de 1956 a las'17 HORAS, 
én mi escritorio: Deán Funes 169 —Ciudad, ne>- 
mataré, con la BASE DE DIECISIETE MIL 
TRESCIENTOS .TREINTA Y TRES PESOS 
CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ¡MONE
DA NACIONAL, ,o sean las dos terceras partos 
de la avaluación fiscal, en el inmueble ubicado 
en el Pueblo de Santa Rosa, .partido de Sau- 
célito, Departamento día Oran de esta Provin
cia. — Mide 20 mts. de frente por 30 mts. de 
fondo. — Superficie 600 mts2., limitando al Nor
te con fondos del lote 4; al Sud calle Antonia; 
al Este con el lote 5 y parte del 6; y al Oeste 
con ral lote 1 y parte del lote 2 é individualiza
do icomo lote 3 .de la Mhnzana M del plano N? 
356 archivado en Dirección Gral. de Inmuebles. 
Nomenclatura Catastral; Partida 3686. — Valor 
fiscal $ 26.000.—. — Títulos inscripto al folio 
78 asiento 2 del libro 27 de B. I. de • Orán. Se 
hace constar que el inmueble a rematarse so 

• encuentra dentro de la zona, de seguridad. —
El comprador entregará en el acto de remate, 
el vhinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. — ordena Sr. Juez de P Ins
tancia 24 Nominación C. C. en juicio: “EXHOR 
HO DEL Sr. JUEZ DE 1? Instancia 6? Nomi
nación de la Ciudad de Rosario en autos: IN- 
CICCO Y ARMANDI vs. SOSA, TOMAS AL
VARO — MEDIDAS PREVIAS. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Edictos por 

. 30 días en BOLETIN OFICIAL y “Norte”.
e) 8|6 al 23|7|56.

N? 13981 ¡— Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — SIERRA SIN-FIN — SIN BASE

El día 21 de JUNIO de 1956 a las 17 HORAS, 
en mi escritorio: Deán Funes-169 —Ciudad, re
mataré, SIN BASE, Una sierra Sin-Fín marca 
“Lettonia” de 0.90 mts. de volante, con motor 
a transmisión'marca “B. Linie” de 5 H.P., él que 
se encuentra en. poder del depositario judicial 
Sr. José H. Caro domiciliado en Pellegrini 598 
—Ciudad, donde puede ser revisado por los in- 

.teresados. — El comprador entregará en el ac
to de remate, el veinte por: ciento del precio 
de venta y a cuenta jdel mismo. — Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación
C. y C. en juicio: “EMBARGO PREVENTIVO— 
PERSA S. A. QOM. E IN'D. vs. JOSE H. CARO. 
“Comisión de arancel a cargo del comprador.

e) 8 al 14|6|56.

SALSA, JOMÓ 11 üE 195g

El comprador entregará el Veinte por ciento del 
precio de Venta y a cuenta del mismo. — Or- ©
dena Sr. Juez de Primera Instancia- Cuarta No
minación C. y C. en juicio: “EJECUTIVO — 
VILLAR, PEDRO ALBERTO vs. FERNANDEZ 
RUFINO. — Comisión de arandsl a cargó del 
compfador. — Edictos por 5 días en diarios 
BOLETIN OFICIAL, y “Norte”.

e) 8 al 14|6|56.

N? 13978 — Por: MARTIN LEGUIZAMON
■ ¿JUDICIAL — VIDRIERA Y VITRINA
¡El 14 de JUNIO p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323 por orden de la Excma. 
Cámara de Paz Letrada, secretaría 3, en juicio 
EXHORTO JUEZ NACIONAL DE PAZ EN EX 
PEDIENTE JOSE TABRAB vs. ALEJANDRO 
TAME venderé sin base dinero de contado una 
vidriera caSnistaa de 16 cajones, un mostrador 
de 2 X 0.95 con vidrio 'en la parte frontal; 
una vitrina de perfumería de 1,45 X 0,95 en 
poder del depositario judicial Alejandro Tame, 
Tartagal. — En el acto del rematé cincuenta 
por ciento del pr.scio de venta y a cuenta del 
mismo. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador.

e) 8 al 14|6|56.

N" 13976 — Por: ARMANDO G. ORCE
J |U D I U ¡I A L

El día Miércoles 27 de JUNIO de 1956, a las 
11 horas en Buenos Arres 57, remataré CsDN 
BASE de $ 4.500.— (CUATRO MIL QUINIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL) Una gar
lopa cepilladora marca S. P. N? GIORGIO N? 
270369 de S H.P. Corriente Alternada.

Una sierra sin-fín .marca LECTONJA J. A. N" 
3, un volante d,e 90 ctms. accionado por motor 
eléctrico Bline N? D de 5 H.P. corriente alter
nada. — Exhibición domicilio del deudor: Pe- 
llegrini 598.

INFORMES: Buenos Aires 57, Orden Señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial Segunda Nominación ien el jircio: “Eje
cución Prendaria Banco de Préstamos y Asis
tencia Social vs. José H. Caro.

Seña 30% a cuenta del valor de venta. — 
Comisión de arancel a cargo dél comprador.

e) 8 al 14|6|56.

N? 13975 — Por: ABMANDO G. ORCE
El día Jueves 28 de JUNIO de 1956, a las 18 

horas, en mi Oficina de remates dé calle Alva- 
nado 512 Salta, remataré CON BASE de $ 
22.000.— (VEINTIDOS MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL): Una heladera nueva eléctrica 
marca SELMAR, Modelo A.V. ¡gabinete N? 
77154 equipo N? 2-0-1175 motor marca WAGUER 
modelo 1456 N? 4102 para corriente alternada 
de 220 voltios.

Ordena Señor Juez Primfera Instancia en lo 
Civil y Comercial Cuarta. Nominación en jui
cio: “Ejecución Prendaria MARGALEF Jos'é vs. 
GUAYMAS Benito y Mercedes O. de” Exip. N" 
30.800(56. — Publicaciones tres días BOLETIN 
OFICIAL y diario “Norte”.'— Comisión de 
Arancel* 1 * * * a cargo del comprador. — Seña en el 
neto 80%. — Armando G. Oreje — Martiliero.

N?. 1398» — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
.JUDICIAL — AUTOMOVIL OPEL — SIN BASE 

•El día 21 de JUNIO de 1956 a las 18 HORAS 
en'mi escritorio: Deán Funlsscl69 —Ciudad, re
mataré, SIN BASE, Un automóvil marca Opel,
chapa N? 3136, el que se eritiuentra en poder
dél depositario judicial Sr. Rufino Fernández,
domiciliado en Pasaje Mollinedo 370 —Ciudad,
donde puede ser revisado por los interesados.

e) 8 al 12|6|56.

N? 13967 — Por:" ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — CAJA FUERTE — SIN BASE.

El día 21 de Junio de -1956 a las 17 horas, 
en el escritorio sito .Deán Funes 167, Ciudad, 
remataré SIN BASE, una Caja Fuerte N? 14450
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|— POR: MARTIN LEGUIZAMON 
| — HELADERAS y CORTADORA 
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junio p. a 18 s 17 horas en un es- 
□erdi 323 en jtcio EJECUTIVO GON 

... ¡TQUERÁ VS. CENTRO DE EMPLEA 
DO DE C OMERCIO venderé sin base dinero 

: e contad > los siguientes bienes: Heladera e- 
¡ictrica*' p irca Carma'
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cuatro!pú

- carnicera moto- n? 896 
75. F.; Heladera marca Carnia de 
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Caima modelo ,V-230 gabinete de ^madera n° 
15695 oon. equipo. .refrigerador marca Delf os nV 
3013 con motor- eléctrico para .corriente alter
nada marca Glaret n? 4325 de 1|2 H. E-.; . Cor
tadora de fiambre marca .Alpina n« 437, mode
lo 9708; Caja registradora marca Natipnal mo
delo 994 E. R. S. n* 1-’ S-499471; Equipo de cafe- 
teria marca Ornega n’ 2194 modelo'de tres ca
nillas con depósito de cinco litros; Mostrado: 
de siete metros de largo, más o menos con es • 
tanterias, completo; Veinte mesas redondas -. 
diez cuadradas de cedro; Juego de-comedor an 
Oiguo y otro moderno, compuesto el primero de 

■ t. mesa, aparador, seis sillas y trinchante y el 
segundo con mesa, seis sillas, vitrina, apara
dor, trinchante, sillas tapizadas en cuero, de - o 
ble; Cincuenta sillas tipo bustaca; un portavaso; 
dos vitrinas con esqueleto de metal inoxidable; 
Quince frascos con armazón de metal inoxida
ble; sais arañas de cuatro tubos fluorccenícs; 
cuatro ventiladores de pié marca Siam.— De
positario judicial Moisés Yarade.— Hostería 
los Pinos, San Lorenzo.— Ordena Juez de Pri 
mera Instancia Cuarta Nominación en lo C.

N? 13842 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ----- FINCA EN .CHICOANA

BASE 5 69 333 33

El día 5 de Julio de 1956 a las 17.— Horas 
en mi • escritorio: Deán Funes 169 GJudad, re 
mataré, CON LA BASE DE SESENTA Y NUE 
VE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 'TRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o seán las dos ■'terce
ras partes de la avaluación fiscal, la finca.deuo 
minada “SAN NICOLAS”, ubicada en el depai 
lamento de Chicoana, partido de El Tipa! ñe 
ésta Provincia de Salta, la que se encuentra 
dentro de Jos siguientes límites generales. . Al 
Norte propiedad de Ignacio -Gtjanuco, Ambro
sia T. de Guanuco, '“La- isla” de Albértáno. "Ge
l;na. y el Río “Fulares”.; al Sud propiedad de 
Pedro Guanuco, Ignacio Guanuco, “Campó Ale 
gre” de Natalia -y Marcelo Gutierres y '“Sania 
Rífe” de don Luis D’Andrea y Oeste -propie
dad de Pedro Guanuco, Ambrosia T.’ de 'Gú'anu 

■co, Ignacio Guanuco, Camino de Santa Rosa 
• a /Pedregal 'de jürisdicéió.ñ . Provincial,. '“Garó.

• y O.— En el acto del remate veinte por cien
to del precio do venta y a cuenta del mismo 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

e) 5 al 12|6|56.

N? .13941 — FOB: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE.—
‘EL DIA 18 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17. 

'JIGRAS. en mi escritorio: Deán Funes 189- 
Ciudíid, remataré, STN BASE, Máquina de es 
cribir, balanzas, cocina marca “Suples”, vi
trina, escritorio, y demás artículos que se ha
rán conocer en el arto de remate, los que se 
encuentran en poder" del depositario judie si’ 
Sr. Amado Nayar domiciliado en la Ciudad 
de San Ramón de la Nueva Orán.— El com
prador entregará en el acto de remate el tr«m 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Ordena Sr. Juez de Primera Jns 
tancia Tercera Nominación G. y C. e i ju'cio. 
“CONVOCATORIA DE ACREEDORES DE A 

. BRAHAM NALLAR”.— Comisión de arancel 
’a cargo del comprador.— Edictos por 8 días 

...en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteno.
■:'v' e) 1? al 12|6|56.

N? 13931 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

•. —toi ¿¡a 29 de Junio de 1956, a las 11 horas, 
en la calle 9 de Julio s|n. entre Hipólito Irigoyen 
y. Avenida España del pueblo Embarcación, re- 
mataré SIN BASE, dinero dé contado, lás. mer- 
cadferías, muebles y útiles que se encuentran en 

,el local expresado, cuyo detalle es como sigue:
80 fardos con 100 bolsitas sal fina; 12 bolsas sé
mola amarilla de 60 kgs. c|u; 80 fardos vacíos 
sal; 8 bolsas porotos caballeros; 4 bolsas len- 

. téjas 70 Kgs. c|u.; 70 esqueletos envases vacíos 
con 12 botellas c|u.; 20 esqueletos con 1-2 bote» 

■ lias c¡u. para naranjada; 1 escritorio madera 7 
. cajones; 1 biblioteca madera; una silla asien

to cuero. — Acto continuo remataré con la ba
se, de SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y 
TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, te
rreno con casa ubicado en el pueblo de Embar
cación, caite 9 de Julio s|n. entre Hipólito Iri
goyen y Avenida España, designado como lote 
3 de la manzana,.13, con extensión de 14 me- 
trós’de frente por 36 mts. dé fondo,(limitando: 

al Sud-Este, calle pública; Nor-Este, lote .4; 
,Sud-Oeste,: ■con ^.fracción deí mismo lote,3 de 
Máximo Ritas y Nor-Oeste,' lote 6 de Dermidio 
Arancibia. — El inmueble consta de 5 habita
ciones,- techostejas y zinc, pisos mosaico, ba
ño 1%. amplia galería y dependencias. -Título 
Inscripto a folio 365, asiento -2, libro <8 R. I. 
Orán. — Nomenclatura, catastral: Partida .1640. 
En tel acto el 30% como seña y a ’cuenta del 
precio. Ordena Juez primera Instancia Cuarta 
Nominación G. y C. Juicio: “Quiébra de Mr 
UREDO SALOMON” ,(Eap. 19967). Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 15 
días en "BOLETIN OFICIAL” y “Norte”.

e) 30|5 al 21|6|56.

¡N? 13929 — -Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble en esta Ciudad 

B A ,'S E §34.090,—
r—El día 29 de Junio-;de 1956, a las 17 .horas, 

en él escritorio Deán Funes 167 —Ciudad =— 
remataré con la base de Treinta y cuatro mil 
pesos moneda nacional, el terreno con casa -ubi
cado en esta ciudad, calle Deán Funes 1639, 
entre Ignacio Ortíz y Leandro N. Alem (hoy 
Gurruchaga), díssignado como lote 9, de tía man 
zana 36, con extensión de 12 metros de frente 
por 51 metros de fondo, o sea una superficie de 
612 mts.2. limitando; Este, calle Deán Funes, 
Oeste, lote 4, ¡N-ortfei lote 12 y Sud, lote 10. — 
El inmueble se compone de 2 plantas, material 
cocido, faltándole revoqué, puertas y pisos. — 
Título folio 374, asiento 2 libro 8’ R. I, Capital. 
Nomenclatura catastral Partida 7976, Sección 
A, manzana 71, Parcela 7. — En el acto el 
comprador abonará el 30% como seña y a cuen
ta del precio. — Ordena. Juez Primera Instan
cia Cuarta Nominación C. y C. en juicio: “Eje
cución hipotecaria — Vicente .Mete vs. Leoca
dio Fernández Molina y María de los Angeles 
V. de Fernández”. — Exp. 20416. — Comisión a 
cargo del comprador. — Edictos por 15 días en 
BQLETIN OFICIAL y “Foro Salteño”.

e) 30|5 al 21|6|56.

N’ 13913 — POR:' JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL - CAMION CHEVROLET

BASE § 21.885.34
EL DIA 8 DE JUNIO DE 1956, A LAS 17.— 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, remataré, con la BASE DE VEINTI
UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PE
SOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 
MANEDA NACIONAL, Un camión marca Che- 
vrolet, chapa N’ 2024, modelo 1946, motor N’
D. E. A. 623694, el que se encuentra en pqd’T 
del depositario judicial Sr. Julio A. Santillán do 
mieiliado en. General Güemes N’1149 -Ciudad 
donde pueden ser revisado por los interesados 
El comprador entregará el veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo. Or
dena Sr. Juez de Primera Instancia Segun
da Nominación C.- y O. en juicio: “EJECUTI
VO — FLORES, ANDRES VS. ESTABLECI
MIENTOS NOTAR IND. Y OOM. SRL.’’,— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 8 días en BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salterio y una vez en Norte.—

e) 28-5 al 7-6-56

.Né 13892 — POR: ARTURO SALVARTE''£RA 
JUDICIAL — BASE.? 140 266 66

El- día 18 dé julio de 1956, a litó 17 "hs. en el. 
escritorio sito* Deán Funes . 167- Ciudad, rema- 

•taró con la'base de. CIENTO . GUARÉ^TA 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS-PE
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ,M| 
.NACIONAL, ó:sean las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal, los derechos y .acciones, 
que le corresponden sobre la parcela 28 ó el 
lote Fiscal N’ 3, ubicado en el Departamento 
San Martín, Provincia de Salta,- que le ;c”- 
rrespoüden al ejecutado por título de Promesa 
de Vénta, registrado al folio -389, asiento 11.17 
libro 6 de P. de Ventas.— Partida N* 1702- 
E1 Comprador entregará en el acto del remate 
el veinte por -ciento del precio de venta :y a 
cuenta del mismo.—■ Ordena Sr. Juez .de Pri 
mera Instancia Tercera Nominación, ,en UÓ C. 
y G. -en juicio: Ejecutivo Angel C. Vidal -vs. 
Manuel González.— Comisión a cargo del com 
piador. Edictos por 30 días en BOLETÍN O- 
FICIAL y Foro Salteño. Reconociendo "gravá
menes el lote de referencia.

e) 23|5 ai 6]7|56.

N» 13879 — POR ARTURO .SALVATIERRA 
Derechos y Acciones en el inmueble denomina
do Agua Blanca — Dpto. Orán JUDICIAL— 

BASE $ 40.500:—
El día 16 de Julio de 1956 a las 17 hs. .en 

.el escritorio sito en Deán Funes 167 -Ciudad- 
remataré con la base de CUARENTA -MíL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, 
todos los. derechos y acciones que le coirespou 
den al r ejecutado José Nipi,en el inmueble ¿de 
nominado “Agua Blanca”, ubicado en i.al .Depar 
Lamento de .Orán,- en la margen izquerda idel 
río Santa Cruz, colindando; por Norte, ton 
terrenos de Agustín Vivas; Poniente, con río 
Santa Cruz, y por el Sud y Naciente, con ¡tie
rras pro-indivisas. Títulos inscripto ai folio 
357 asiento 378 del Libro 17 de títulos genera 
les Capital, Catastro; Partida 4738 de Orán. 
El comprador abonará el 20% como seña y a 
cuenta del precio.— Ordena' Sr. Juez de Pri
mera instancia Primera Nominación ‘en lo O. 
y C. en juicio: Ejecutivo; La Franco Argentl 
na-Gompafiía de Seguros S. A. Vs. José Ñioi- 
Comisión a cargo del comprador -Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y -Norte.—

e) "21|5 ál 4|7|55
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pj> Alegre” de Natalia y Marcelo Gi fierres y 
“La Isla" de Albertano Colina y al Suo con 
finca “Santa Rita” de don Luis D’Audrcu, Jo 
que hace una superficiede 164 hectáreas, f'í 
aréas, 89 metros cuadrados y 47 decímetros cua 
drades.— Mensura judicial aprobada 'por el 
Señor Juez de Primera Instacia Primera No- fe aminación C. y C. por auto de fecha 17 de Ma 
yo de 1940.— Título registrado a fojo 355 asien 
to 339 del libro 16 de Títulos de la Capital 
Partida N9 312-Valor fiscal 
comprador entregará en ei 
veinte por ciento del precio 

del mismo, el saldo vna
Señor Juez de la causa. —Ordena Sr. Jiiss 
Primera Instancia Segunda Nominación 
y C. en juicio: EJECUTIVO — POLI1T1

NORMANDO 'I'.— 
de arancel a 
por 30 días 
Norte.— 
al 2716156.

§ 104.000.00.— E 
acto de remate t 
de vei.ia y a cu, i.
vez aprobado p.-:

ta de una'superficie de ciento sesenta y cuatro 
hectáreas noventa y cuatro áreas, oehenta y 
nueve metros cuadrados, cuarenta y siete decí
metros cuadrados debidamente amojonada. Or
dena señor Juez de Primera Instancia Pri
mera Nominación en Jo Civil y Comercial ©n 
juicio: Ejecutivo Isaac Karic vs. Norma.ndo Zú- 
ñiga. En el acto, el comprador abonará el 36% 
como seña y a cuenta del precio. Título Inscrip 
to a folio 348 asiento 330 del libro 16 de la Ca
pital. comisión de arancel a cargo del compra
dor — Edictos por 30 dias en Boletín Oficial 
y Nmte.

FRlks; ÁdlTORELL.
! ¡ J| 

a, Secretario.—

4>
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teb
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de
C.
VICENTE VS. ZUÑIGA
Expte. N" 24.138|55.— Comisión 
cargo del comprador.— Edictos 
,én’ BOLETÍN OFICIAL y Diario 

e) 14|5

N« 13862 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL - 
BASE ? 1.200.—

EL DIA 25 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu 
dad, remataré, con la BASE DE UN, MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, o 
sean las dos terceras partes de la avaluación 
fiS'al, ubicado en calle Finlay entre Aráoz •> 
Gorriti de la Ciudad de Tartagal, designado 
como lote N9 10 Manzana 63 del plano Oficial. 

. Mide 8.— mts...de frente por 20.10 mts. de fon
do en su costado Este y 20.20 mts. de fondo 
en su ^costado Oeste. Superficie 160.80 mts.2. 

■ limitando al Norte y Oeste lote 11; al Este lo
te N? 9 y al Sud calle Finlay. Título registra- 

ai folio. 121 asiento 1 del libro 2 de R. I. 
_San Martín. Nomenclatura Catastral: Parti
da 2999. Valor fiscal $ I.8OO.00 de San Martín 

comprador entregará 
del precio de venta y 
Ordena Excma. Cámara 
acetaría N’ 1) en juicio:
EJECUTIVA - HURTADO, PABLO vs. CECILIO 
VAZQUEZ”. Edictos por 30 días en Boletín Ofi 
cial y Foro Salteño. e 4|5 al 18|6I56

N'-> 13847 — CITACION A JUICIO.—
Angel .J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita y emplaza por veinte días a FRANCISCO 
FABLO MAIOLI para que comparezca a to
mar intervención en. el juicio que por cobro 
de pesos le ha iniciado la Sociedad FRAN
CESCO MOSCHETÍVI y Cía. por Exptel N’ 
20.756|56, bajo apercibimiento de nombrársele 
defensor de Oficio al Defensor Oficial.—

SALTA, Mayo 9 de 1956.—
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretara,

e) 15|5 al 13|6i56._

OTO DE QUIEBRA

do 
dé

el treinta por ciento 
a cuenta del mismo. 
de Paz Letrada (Se- 
“PREPARACION VIA

N9 13789 — POR ARTURO SALVATIERRA 
FINCA “SAN NICOLAS”'O “SAN FELIPE” EN 

CHICOANA
JUDICIAL — BASE $ 74.666.66 m|u.

El día 28 de Junio de 1956 a las 17 horas en 
el escritorio Deán Funes 167 de esta ciudad, re
mataré con la base de Setenta y cuatro mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos moneda nacional, equivalente a 
las dos terceras Partes de su valuación fiscal.. (<SANlá finca denominada “SÁN NICOLAS” ó 
FELIPE”, situada en el partido El Tipal, depar 
tamento de Chicoana, de esta Provincia, com
puesta de varias fracciones unidas entre si y 
Comprendidas dentro de los siguientes límites 
generales; por el Norte, con propiedad de Igna
cio Guanuco y otra, La Isla de la Sucesión, de 
Advertano Colina y con el río de Fulares, Sud. 
propiedad de Pedro Y. Guanuco y otros; por el 
Éste, con la finca Santa Rita de Luis D’ An
drea y Oeste, propiedad de Pedro Guanuco y 
otros, camino de Santa Rosa a El Pedregal, 
con Campo Alegre de Natalia y Márcelo Gutié 
rrez y La Isla de Advertano Colina. Compues

N?
LIN:

13974 — QUIEBRA DE MAXIMO ZUR-

Se hace saber de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 100’ de la Ley N‘-J 11.719, 
que el Sr. Juez de la causa, Dr. Adolfo D. i’o- 
dno, ha regulado los honorarios del Síndico, 

Ernesto Campilongo en la suma de dos 
noventa pesos; del Liquidador Dr. Agus- 
Pérez Alsina, en dos mil pesos y los del 
Atilio Cornejo, como letrado en el pedido 
quiebra, en la suma de ochocientos dos

Pesos m|n.— Lo 
efectos.— 
WALDEMAR A.

. tario.—
e) 7 al

mil 
tín 
Sr. 
de

que se hace conocer a sus

SIMESEN, Escribano, Secre-

1116|56.—

.ÍQÍTHCACIOK DE SENTENCIA
N9 13985 — NOTIFICACION DE SENTEN

CIA.—
El Dr. GUSTAVO URIBURU SOLA, vocal 

de la Excelentísima Cámara de Paz Letrada 
de la Provincia de Salta, hace saber a don AL
FREDO SALOMON que en el Expte. N‘-’ 2372¡ 
56, “Julio Sinkim e Hijos vs. Salomón, Alfre
do — Ejecutivo” ha recaído la siguiente senten 
cia de remate: “Salta, 8 de mayo de 1956.— 
Autos y Vistos... La Cámara de Paz Letrada, 
Falla, disponiendo se ileve adelante la presen
te ejecución, seguida por “Julio Sinkim e Hi
jos” contra don Alfredo Salomón hasta que 
el acreedor ejecutante Se haga íntegro pago 
dnl ca.plital ¡reclamado de |UN MIL PESOS 
M|N. ($ 1.000 m|n.), más sus intereses y cos
tas.— Cópiese y repóngase.— Publfqnese la pro 
sente Sentencia de conformidad al art. 460 del 
O. de Procedimientos.— Téngase como domici
lio legal del ejecutado la Secretaría N9 2, de 
este Tribunal.— URIBURU SOLA; VIDAL

1966 — . 1
inscriben: JOSE DOMINGO SAI- 
&ORIO VINOCUR y EDUARDO 
argentinos, casados, comerciantes, 
edad y domiciliados en esta ciu- 
1, en San Juan N? 682, Alvarado 

A’ ’ IJ-M 'O, r espec tivam sute, 
actuales miembros de ’.a sociedad 
Compañía — Sociedad en Coman- 
;uída por escritura pública del 2'6 
de 1953, autorizada por el sscri- 

o Díaz e inscripta al folio 19, a- 
del libro N° ^6 de Contratos So- 
idificada por 
corriente año

ds Salti, en San J¡udu 
170 y É slgrano N? 1873, 

coiño únicos 
“Di Cario y 
clitiji”, consti 

setiembri1
10 Róberí}

de 1 
han 
siento 3(120 
cía 
de
lio 
tra 
Co 
gu

tas, y, ir 
[abril ¡del

instrumento del 26 
1956, inscripto al fo- 

4’93,-asiento 5464 de} l ibro N9 26| de Con-
Registro Público de 
a; acordamos lo- si

tos Soeiá 
nerciq di 
ente: I

I 'RIMERC

íes, ambos del 
esta Provine

, ----------.-Formalizar el retiro de la socie
dad del [sodio señor Edua

no en fecha ve
j dejar constancia de que, practica-. 
ce correspondiente y el debido rea- 

cuentas de la
u. Cario, recibe, 
le la integridai 
|| referencia, c emprendido su sálelo

lo ae'neci.
1 fcurso, y 
el bailan

;te dé.i-las
doj señoy El 
ción total ■ i 
sokedadl d< -v----------- ,
acreedor en cuenta partí

cid< 
en 
do

aca 
y f
ti¿ 
.1'.: 
te; 
nr

<

■do Di Cario, produ- 
inte de abril del año

sociedad, el nombra- 
l en pago y cancela- 
id de su haber en la

icular, sus utilidades 
Idito -de cualquier na[todo otre

¡raleza! y
.enta- mil
unta y s ¡is mil pesos nacionales en una

II derecho o ere
|por .todo concepto, la suma de 0-
|| pesos m|n.,, eji la siguiente forma: 

--------------- ...........  oa_
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de 
mil

oneta “I astrojero”, modelo 1953, motor
pa municipal 
he la sociedad 
en dinero efectivo, abonado ep par- 
por los otros 
y cuatro paj

. suma 'de un I mil quinientos . pnsos

4.627, jefa 
propiedad 
posos m|n. 
tu 
y

s iguales 
Vinocur:

ide Salta N" 4663 
; treinta y ocho

| socios señores Saicha. 
;arés librados por és

t¿s poq la
m|n., badil uno, con vencimientos mensuales i 1 II 1icalonádoei
clusive j dei|

bien, díneJl

a partir dél día diez de junio in
corriente ano.— El señor Di Car o 

recibido, de1 plena conformidad, del 
o y documente

pago, y otorga mediante
(s que se le entrega en 
el presente instr'umen 

de cancelación, 
¡socios señores Saicha 
íad de los derechos- y 
Bavámenes tenía en la

tb suficiente recibo ytairta
■ subrogánd

Vinocui 
accionas q 
sociedad 
fuera de 
crédito! a 
ninguno c

< b I I
sociedad (ti tales condicipnes y renunciando en 
i óiTtia, ¡exj
- ____ 1--- -

a los otros i 
en la totaíic í 

le libre de gi
; contra la, misma, declarando que 
líos no le asirte ningún derecho ni 
cargo de Ia: sociedad ni a cargo de 
,e los socios, y que se retira

i cualtqui( 
lorresponl

resa y absoluta, para todo supuesto, 
r -otro derecho o crédito que pudiera 
ierle por cualquier -concepto.—--------vuwiwcnui UMlAUCptiU.——| SEGjUNjpO: Producido] el retiro del socio se

ñor lúa 
ir Oom'paí 
ntegráda 
José Dan 
íes, en i'pzón de no p'pder aquella continuar

■do Di Carió, ia sociedad “Di Cario 
ía — Sociedad en Comandita' qvoda 
por los socios comanditarios señores, 
hgo Saicha -y Gregorio Vinocui, qnie- 

-3- --- ‘
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fuñcionándo cómo’tálb’acuérdair transformarla 
en una sociedad de responsabilidad-' limitada, 

' bajo las bases y'condiciones' qué sé'especifican 
eñ-.el presente instrumento.—

TERCERO: A partir del día veinte ¿1- abril 
del año en curso, fecha a la que se retrotraen 
sus efectos, y poi’ el término de diez años, que
da constituida entre ios señores José Domingo 
Saicha y Gregorio Vinocur, por transformarán 
de “Di Carlos y Compañía — Sociedad en Co
mandita”, una sociedad de responsabilidad li- 

. mitaca que al igual que aquella, tendrá por 
objeto la explotación comercial en los ramos 
de artículos y artefactos eléctricos, refrigera
ción, máquinas' en. general' y' todo negocio afín 

’y lícito.— Podrá sin embargo disolverse ia se- 
i ciedad al cumplirse los primeros ciiíou añus 
_del plazo estipulado, cuándo cuaiqiréra de los 
socios así lo manifestare al otio socio, mecTan 
te telegrama colacionado, con. una anticipación 
no menor de noventa días al vencimiento del 

' primer período de cinco años.—

■ CUARTO: La sociedad girará en adelante ba- 
■jp ’Ta;-denominación “ELECTROGAR — SOCÍE 
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” y 
tendrá el asiento principal de sus negocios en 
esta ciudad de Salta, con actual domicilio en 
Pasaje. Continental, local N° 7, pudiendo ex
tender sus actividades y establecer agencias o 
sucursales en cualquier punto de la República.

QUINTO: Él capital social, constituido ori
ginariamente por lá' suma dé'- cuatrocientos se
senta mil pesos m'¡n., se eleva' por es ce acto 
a la cantidad de NOVECIENTOS MIL PESOS 
M|N., dividido en novecientas cuotas de un mil 
pesos m|n. cada una, qué los socios suscriben

■ e integran totalmente en las siguientes for
ma y proporción: el soció señor Saiclia sus
cribe trescientos sesenta cuotas y las integra 
con el capital originario que tenía en ia so
ciedad que sé transforma ($ 230.000) y el sal
do, con igual importe ($ 130.000 mjn.) d*-’ cré
dito que por mayor cantidad mantiene a car
go dé la sociedad eñ su cuenta particular, cré-

r dito que, de tal manera, queda reducido a la 
-suma de $ 1.933.2Ó m|n.; por su parte, el socio 
señor Vinocur suscribe las quinientas cimen
ta cuotas restantes y las integra totalmente 
de la siguiente manera: doscientas treinta cuo
tas con igual importe del capital qi.e tenía 
en la sociedad que se transforma y que le co
rresponde por cesión que hiciera a su favor el

• anterior socio señor José Margalef en el citado 
instrumento de fecha 26 de abril del año en 
curso, inscripto al folio 493, asiento 3464 del 
libro 26 de Contratos Sociales; ‘las ti cinta y 
una cuotas restantes las integra: una parte 
con la suma de $ 187.467.10 m¡n.; correspon
diente al crédito que por mayor cantidad man 
tiene a cargo de Ja sociedad en su cuento; par
ticular, y el resto, aportando en este acto a la 

. sociedad los siguientes bienes que ebrreépen- 
den al señor Vinocur por dación en pago a 
cuenta de mayor cantidad que le luciera el 
señor José Domingo Saicha, quien mantiene 
dichos bienes en su tenencia pero a absoluta 
disposición de la sociedad:' diez máquinas de 
coser marca “Wanora” de § 3.075.— m|» cada 
una;, cinco máquinas de coser marca “Necchi” 
de $ 3.520 m|n. cada una; tres heladeras “Elec 
trolux” AK700 cuyo valor por unidad es de

ñ&b&A, JwíRi*'' ■.'

£ .10.210.80 m|n.; un¿" ¡heladera?- “Éiéctrólúx” 
AK30Ó'dé $-5.300 m|n.; una' bíííánzát--‘írK” de 
$' 1.900 m|n.; 'uña balanza “ÉH." dé 13* kgsC de 
$" 2.0’50 m(n.; mía máñúiná dé téjér'‘'Wahórá” 
dciblé" fr'éñt'. de $ 6.360 m|n.;' una' lústiáliora 
“Eléctrolüx” de $ 2.196 m]n;f cinco* Íícuáütírás 
“nñ'ips”' de'$ 1.155’m¡tí. cada' uña'; tres' licúa- 
duras “Nutrimas” de lujo de $ 986.50 mili, ca
da rma; dos licuadoras “Nutrimos” júnior, de 
$ 846.50 mln. cada una; una estufa “Volván”

Cj

de seis radiantes, -de $ 550.— m|n.; un gasifi- 
cador “Philips” de $ 220.— m|n.; una sierra 
“Pahin” de $ 6.400 m|n.; tres receptores ‘Phi
lips” E-C-2U de $ 1.000 m|n. cada uno: cinco 
faroles “Volcán” mod. 850 de $ 273.50 mín. ra
da uno; cinco faroles “Volcán” mod. 900 de 
$ 243.50 m|n. cada uno; y dos radios “Fhilins" 
E-l-CU de $ 1.280 m|n. cada una: se asig

na a tales bienes su valor de costo.

SEXTÓ: La dirección y administración de la 
sociedad estará a cargo de ambos*- socios,' co
mo ge: mtés de la misma, quíetiés podrán- ac
tuar én forma conjunta, separada o alternati
va, 'y hacer uso de la firma social, estampan
do, a tal efecto, su firma particular al pié de 
la denominación social y sobre la mención de 
su carácter.— Quedan comprendidas entre las 
facultades de dirección' y administracción, las 
siguientes, sin que ello importe úna enumera
ción taxativa: comprar y vender toda clase de 
mercaderías, máquinas, muebles, útiles y demás 
bienes .necesarios a los fines de los negocios 
de la sociedad, pactando el precio, forma depa 
go y demás condiciones; dar y tomar bienes 
en locación; ajustar locaciones de servicios; 
otorgar y exigir fianzas, avales y cualquier ti
po de garantía real; novar, transar, dar y re
cibir bienes eñ pago; cobrar y percibir cré
ditos y otorgar recibos y cartas de pago; somr. 
ter las causas a la decisión dé arbitros o m- 
bitradores; representar á la sociedad en toda 
clase' de juicio como actor o demandado, por 
Jos propios derechos d© ella o en ejercicio re 
alguna representación legal; Ofrecer toda cla
se de prueba; y poner y absolver posiciones; 
apelar y desistir; conceder esperas y quitas; 
declinar y prorrogar jurisdicciones; reconocer 

obligaciones pre-existentes; dar y tomar dine
ro en préstamo, con o sin interés, de las ins
tituciones bancarias o de crédito y de terce
ros particulares, en cualquier forma que fue:;' 
sea mediante operación directamente median
te descuentos, sea en cuenta corriente; celeb-ar 
toda clase de' operaciones bancarias; retirar de 
los bancos los depósitos dé dinero, títulos y 
toda otra clase de valores qtie estuvieren con
signados o se consignaren en adelante á nom
bre u orden de la sociedad, en cuenta corriente 
caja de ahorros o a término, cederlos y trans
ferirlos, girando sobre ellos todo genero de li
branza a la orden a ál portador; descontar le
tras de cambios, pagarés, giros, vales, confor 
me u otros papeles de crédito público' o pri
vado, sin limitación'de tiempo ni de cant’de.l 
firmar letras como aceptante, ■ girante, endosen 
te o avalista; adquirir, enagenar, ceder o ne
gociar de cualquier modo toda clase de pape
les de scrédito; girar cheques con provisión de 
fondos o en descubierto; hacer manifestacio
nes de bienes; constituir á íá, sóciedañ én de
positaría; otorgar poderes generales ó especia
les; suscribir los instrumentos públicos y prl-

■ Z ' • ......... -■
vados ¡necesarios para Ia: ejecución de- los ac
tos de administración y celebrar todos--los?-de
más actos ordinarios y extraordinarios-de’adnñ 
nlstraeión de la sociedad atento el objeto de 
la misma.

SEPTIMO: — Ambos socios deberán pres
tar atención a los negocios sociales; y mientras 
ello, como el ejercicio de la administración, se 
rá obligatorio para el. socio señor Vínocui, pa
ra el socio señor Saicha será simplemente fa
cultativo; sin embargó,, el Señor Saicha esta
rá obligado a atender los negocios sociales y 
la administración de lá sociedad en’’ cá'so' de 
ausencia o impedimento del señor Vinocur.—

OCTAVO: — Ninguno de los socios podrá 
realizar por cuenta propia ni ajena negocios 
iguales o Semejantes a los que constituyen • el 
objeto de esta sociedad; se exceptúa exclusi
vamente la actividad que desarrolla actualmen
te el señor Saicha en su negocio particular es
tablecido con. el nombre de “Casa Novel” eh 
esta ciudad, como lo que desarrolla en la firma 
Hugo Soler y Cía, también de esta’ ciudad; que. 
da también comprendida en la excepción la 
compra que gestiona el señor Saiclia de dere
chos y acciones en Ja firma que explora lá “Ca 
sa América” de San Pedro dé Jujuy.—■

NOVENO: —Anualmente,; el día 31 de mar 
zo, se practicará un balance general de- los’ ne
gocios sociales;' el que se entenderá aprobado 
por los socios si no fuére firmado u observa
do dentro dé l'ós treinta días- porterioré’s a' Su 
terminación;— Separará lá porción correspon
diente para' la formación derla reserva Jegál, 
en lá proporción establecida‘per la: Ley, fas 
utilidades y pérdidas corresponderán á favor 
o a cargo d® los socios en .la? proporc’Óñ dé 
un sesenta por ciento para el .señor Vmoeur y 
de un' cuarenta por ciento para el- señor ¡Sai- 
chá; los socios podrán hacer retires mensuales 
a cuenta de sus respectivas utilidades, ios que 
se descontarán a la finalización de cada ejer
cicio.— Solo se distribuirán las Utilidades reali 
zadas y líquidas siempre que lo permita' Ja 
situación económica de ,1a sociedad, en. lá? me
dida de ello y guardando siempre lá propor
ción correspondiente entr® los socios; si ño 
fuera posible dicha distribución, las utilidá-dés 
que queden sin distribuirse devengarán a favor 
de su respectivo titular y sólo en ese cato1 ün 
interés anual del ocho por ciento.—

DECIMO: — Los socios de reunirán en jun
ta por lo tóenos uná vez cada tres' hiedes pa
ra considerar la marcha de los ñegócios* so
ciales y adoptar las decisiones que créyér&i 
convenientes; dé las reujnioiñes que féalíctm 
labrarán acta en un libro éspéóiál qúé''s&! ííe- 
vará al efecto.—

DECIMO PRIMERO: — En caso de falleci
miento de cualquiera de los socios, se practica 
rá de inmediato un balance general de :ós 
negocios sociales; dentro de los ciento veinte 
días posteriores al fallecimiento los herede
ros del socio fallecido podrán optar por disol
ver la sociedad, comunicando tal decisión al 
otro socio, o por continuar en la misma; míen 
tras tanto la sociedad continuará- en vigencia 
debiendo entender en igual sentido el' silenció 
de los' herederos dentro del .plazo señalado;1- -si 
optaren por la disolución de la sociedad , 'el 
socio sobreviviente-deberá hacerse cargo'.'del-a e 
tivo y pasivo'de Ja sociedad-y'abena-', ¿ los
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herederos del fallecido- el haber que a éste co
rrespondía en la sociedad a la época de aquel 
''balance en veinte cuotas mensua.es e iguales, 
a contar desde la fecha -de ejercitadla dicna 
opción, y con el interés del ocho por ctjuto 
mensual; si optaren por continuar en la sacie 
dad, deberán unificar su representación en la 
misma, y si no pudieren ejercitar la adminis
tración y tampoco pudiera ejercitarla ei socio 
sobreviviente^ éste estará facultado para de'’ig 
nar un administrador a cargo de la sociedad.

DECIMO SEGUNDO; — En caso de quiebra 
o incapacidad, se procede á -le la ursina man 
ra acordada para el supvcst., de la cláusula ¡jn 
terior.—

DECIMO TERCERO: — En todos los de
más casos de disolución -de la sociedad se pro
cederá a su liquidación mediante licitación en 
tre los socios.— Que se practicará por medio

SALTA, JlüNIO 11 DÉ 1956

’ de” propuestas recíprocas que formularán 
ra quedarse con el activo y el pasivo de la so
ciedad; las propuestas deberán ser presentadas 
en sobres ■ cerrados, que serán abiertos en un 
mismo acto; se aceptará la que fuera más ven 
tajosa por su monto, garantías y demás con
diciones ofrecidas.—

DECIMO CUARTO: — Toda cuertión o di
vergencia que sé produjera entre los socios con 
motivo de este contrato, su interpretación y 
aplicación sobre la administración, disolución 
y liqu dacióa de la sociedad, sobre la determina 

ción de la propuesta más ventajosa a que se 
■ refiere la cláusula anterior, o sobre cualquier 
otro punto, será sometida a la decisión de ar- 
¡sitradores amigable componedores, nombrados 
uno por cada parte y facultados los miamos 
para designar un tercero en caso de discre-

joañciáj en íe.ellos; el- laudo de los mismos se
rá' inapel; ble.

DECIMO QUINTO: -•
te instruí lento, como i arte del mismo, tres 
balances comerciales qu< 
el estaiio patrimonial- do
ma dé ¡coi stitución del capital de la misma.- 
DE CON! i 
piares 'de
Salta,'á i 
afeo mil i

Se agrega el presen.'

ponen de manifiesto 
la sociedad y la for

Octubre de 1955 a 19|4|56

DI GARLO Y CIA. Soc. en Comandita
O •

Balance General el día 19 de Abril de 1956.—
Ejercicio N? 3
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e.— s|r.: “anual”: 
vámenes” Vale.—
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f>. SAICHA ■

■ «Sí

G. VINOCUR — DI

José D. Saicha Cta. Cap............................. ............
Gregorio Vmocur Cta.- Cap......................................
Automotores ..............................................................
Muebles y Útiles ....................................................

Mercaderías ..............................................................
Rodados (Bicicletas) ..................................................

-L’ave del Local ..........................................................

Instalaciones .........................................................
Caja ..........................................................................

36.000
9.468

425.051
967

22.500

39.776
0

92

40
50

81
10

PASIVO

230.000.-r-
230.000.—

Deudores Varios ........................................................
Casa Novel — Cta. Helader. .......................

Acreedores Varios ..................... ...............................
Banco Provincial Salta C|C.......................................
Eduardo Di Carlos Cta. Part. ..,..............................

825.983

161

85

25

9.679.—

184.914.71

73.171.76

Herramientas ............................................ ..............
Obligaciones a Pagar..................................................
Ley 31.665|44 I. N. P. Soc. ;.....................................
Philips Prendarios Plan A. ....................................

Reserva Ley 11.729 .....................................................
José D. Saicha Ota. Part..........................................

Gregorio Vinocur Ota. Part........................................
Philips Cta. Financ. Plan C ...................................
Alquileres a Pagar................... ...................................

Gastos de Administ. a Pagar ....................................
Ley 1192 a Pagar — D G. R...................................

500
290.768 36

15.064 67
6.690 5)

4.359 11
113.347 27

109.628 52
74.214 93
2.400 -

5.808 60
10.362 4U

1.360.409.83 1.360.409.83
sf.ote.att.x . sr.ote.sbt.i

Eduardo A. Di Cario

-------------- José D. Saicha -------^Gregorio Vinocur SALTA, 30 de Mayo dé 1)56

mensua.es
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.CUENTAS

José ‘D. Saicha Ota. Cap. en C..............................
Gregorio Vinoeur Ota. Cap. en O............................
Muebles y Utiles ................ ................. ..............
Mercaderías ........................... ...'......................
Rodados (Bicicletas) ......... ................................. .
‘Llave del Local .......................................   ..
Instalaciones ....... . ....................................................
Caja ..................................... ............ ...................... .

Deudores Varios ..........................................................
Casa ¿Novel •— ;Cta. .Heladeras ..............................
Acreedores Varios ...................................................
Banco Provincial de Salta .....................................
Herramientas ..............................................................
Obligaciones a Pagar ................................................
Ley 31.665,44 — I. N. P. Soc...................................
Philips Prendario Plan “A" .................................
Reserva ley 11.729 ...................................................
José D. Salcha Cta. Particular .............. .............
Gregorio Vinoeur Cta. Particular ...........................
Pliilips Cta. Financiación Plan C .........................
Alquileres a Pagar ...................-........ ............... ......
Gastos de Administración a Pag...........................
Ley 1192 a Pagar — D. G. Rentas..........................

A.CTIVO PASIVO

—— -230:000.—
’ ‘-230:000. -

9.468.92
425.051.40 • . •'í-

867.50 —
22.500 — — --1-

39.776.81 —
>0.10

825.983;85 —
-9,6-79—

184.914.71
161.25 —• —
500— — —

,290.768.36
’ ’ 15.064.C7

6.690.50
_ __  ’ 4.359.11

131.933.10
191.214.35

—— •■ • 11.214.93
—— 2.400 

_— 10.362.4!)

1.324.409.83 1.324.409.83

José Domingo Salcha

SALTA, 31 de Mayo de 1956

Gregorio Vinoeur
i*---------------------------------------------

ELECTROGAR SOC. Resp. Ltda. , • ■

BALANCE GENERAL -w-r—:•

20 de Abril de

CUENTAS
Muebles y Utiles ................ .......... ...........................
Mercalerlas ........................ ....
Rodados (Bicicletas) ............................................ ,..
Llave del Local .........................................................
Instalaciones ........................... . .................................
Caja .......................................... .................................
Deudores Varios ........................................................
Casa Novel Cta. Heladeras .....................................
Acreedores Varios ................ .....................................
Banco Provincial Salta C.|C.....................................
Herramientas ..................... ....................................
Obligaciones a Pagar ....... .................................-...
Ley 31.665,44 — I. N. P. Social................................
Philips Prendario Plan “A" ..................................
Reserva Ley 11.729 ................................... . ............
José D. Saicha Cta. Particul..................................
Gregorio Vinoeur Cta. Particul................................
Philips P. Ota. Financ. Plan C.............................
Alquileres a Pagar .....................................................
Gastos de Administración a Pagar .................■...
Ley 1192 a Pagar — D. G. -Rentas .....................

CAPITAL
José D. Saicha Cta. C. Cap...................................
Gregorio Vinoeur Cta. C. Cap................................

1956
ACTIVO PASIVO

9.468.92 —
567.582.30 , —

967.50 ——
22.500— ——
39.776.81 ——

0.10 —
825.983.85 ——
—9.679 —
—— 184.914.71

161.25 ——
■500— — .—

* • 290.768.36
—— 15.064.67
—— 6.690.50
—— 4.359.11
—— 1.933.20
—— 3.745.25
—— 11.214.93
—— 2.400 —
—— „ 5.808.60
—— 10.362.40

—.— 360.000 —
—— 540.000 —

1.446.940.73 1.446.940.73
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SALTA, 31 de Mayo- 'de 
losé -Domínigo Saicha — Gregorio Vinocür-' i

.956.—

e) 6 al 12|6 56.—

TRANSFERENCIA DE ACCIONES

:N? 13949 — Transferencia de cuotas sociales
' Por el término legal hácese saber que se ha 

convenido en la cesión, por parte de Juan An 
tonio Alcalá en favor de Néstor Echazü. y Juan 
Carlos Nisicihe, de las 
ne en la sociedad; de 
da “Echazú y Nisiche”, 
en Mendoza 641, en. el 
nexos. Las oposiciones 
cesionarios en dicho local.

" • e) 5 al U|6[56

cuotas sociales que ele- 
responsabilidad. Limita- 
que gira eñ esta ciudad 
ramo de sastrería y a- 
ée formularán ante los

N9 13928 — “Proveeduría Urundel S. R. L.” 
TRANSFERENCIAS DE ACCIONES

—Se hace saber que .habiéndose disuelto la 
Sociedad “PROVEEDURIA URUNDEL S. R. L.” 
por., expiración del término contractual, inte
grada por los señores Patricio Martín Córdoba y 
Esteban García, él primero de los nombrados 
ha hecho transferencia de todas sus acciones en 
favor de su ex socio Esteban García, quien ha 
tomado a su cargo el activo y pasivo social de 
la misma, qiiédando desvinculado de toda obli
gación el sr. Córdoba. — De conformidad a la 
Ley 11867, cualquier reclamación dentro dél tér
mino, dirigirse al Sr. Córdoba, calle Leguizamón 
986, 'Salta, o al Sr. Esteban García, Urundel, 
Provincia de Salta.

Salta, Mayo 21 dé 1956. ,
P. MARTIN' CORDOBA — ESTEBAN GARCIA 

e) 3Ó|5 al 13|6|56. 

a interesados qife MANUEL BELISARIO MO 
RALES transfiere a RAFAEL MORALES su car 
pihtétía “ Leramo” sita calle Beigrano '1533 - 

e) l9 al 7|6|56.— < • ' ’

TRANSFERENCIA de cuotas :
SOCIAL

N9 13973 TRANSFERENCIA DE .CUOTAS : 
SOCIALES.— 1

A los efectos proscriptos en la Ley 11645, 
se-hace saber que por ante el suscripto Es-, 
cribanoj titular-del Registro N9 5, los compo
nentes -de: la razón social “Establecimientos 
Notar, Industrial y Comercial, Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada”, señores Isidro Carera 
y Julio Alberico Santillán, cedieron por su 
valor 210 cuotas de $ 1.000 cada una o sean 
410 cuotas equivalentes a $ 420.000.— m¡n. til
ia mencionada sociedad, a favor 
res Afilio Berardi, que adquiere 
Néstor Alberto Díaz Moreno que 
cuotas; Antonio López Ríos que 
cuotas y Eliseoi Goytea que adquiere 70 cuo
tas; designándose gerentes a los cuatro cesio
narios, quienes tendrán el uso de la firma so
cial en forma conjunta, dos de ellos, indistin
tamente.—

FRANCISCO CABRERA, Escribano Nacional.— 
e) 7 al 13(6|56.— 

de los íeño-
150 cuotas; 

adquiere 15'1 
adquiere 59

en es ta i cuida*, calle Mitre 1P 105, quedando el 
pasivp que' pi llera existir, i lá flecha a cargo 
del Sr. Ed-üai lo Evaristo Sa itos Sanz. — Opo- 

negocio objeto del contrato, ca- 
L05 donde las

pidones 'en el
Re, fíltre N9; 
domicilio.';
Roqt e Cairríqi

partes constituyen

Eduardo. Evaristo Santos Saína 
•; e) 8 al 14|6|56.

paqn avisos

AVISOS

' & LOS SUSCRIPTORES

S¡e recuera i que las suscripciones al BOLE
TIN OFICL L, deberán ssr renovabas en e) 
mes de su i encimiento 

4 LOS AVISADORES

a prime] 
contrplát ¡ 

salvar en ti

de los s-yisos it^he 
nteresadosa fin d4ser

a publicación 
a por los ■ • 
empo oportuno cualquier error en 

que se huMere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N9 13937 — TRANSFERENCIA.—
A los efectos de las oposiciones legales, 

formularse en Alvarado' 620-Ciudad, comunico
a

N9 13977 — SE COMUNICA, a los fines previs
tos por la Ley 11867 que el Sr. EDUARDO 
EVARISTO SANTOS SANZ ha transferido al 
Sr. ROQUE CARRIQUE lia totalidad de las exis 
tericias del negocio Kiosco City Bar instalado

De acuario al decreto N9 5645 de'- 11|7|44 
obligatoria

balance s trimestrales, 
bonifica 

11.193 de :

lo 
la

la publicación en este 
los qne 

ión establecida por el 
'1948 —: 6 de Abril de

Botetín 
tozarán 
Eíecreto

es 
de 
de 
N9

EL DIRECTOR

Talleres SJrSSeee : 
©AROKL g’gNEEEN'OTARO 

S.A'l'tA ;
íes»



CAJA BE JUBILACIONES Y TENSIONES

5x3
.■ O

CQ

BE t'A. 
PROVINCIA BE SALTA

ACTIVO ( '

wo
í Muebles y Utiles .•..........................  ...........
2 'Bienes Balees ...........................  ..... ...............
3 Edificio No. 1 - en .Ejecución......................................

DISPONIBLE
4 Banco Provinciall de Salta •, Cta. ’Cfe........................ ..............
5 Habilitado Pagador- Pensiones a la (Véjrá.............. ..........
6 Fondos Ley N? 1204 ................. ................  -....... ..... . .
7 Habilitado Pagador«- Caja Chica .......................................... ...
8 Banco Provincial de Salta - Uta. No. 188 ............. ..............
9 Banco Provincial - Cta. •Ñí'450 -préstamos personales ...

MU JS C E G E N E R A L
¡EJERCICIO 3935

EXIGIRLE
10 Consbjo Gra!. de Educac. ~ Cta. Conv. al 20¡12|43....... .
11 Municip. de Salta “Ota. Conv. al 31|12|51 ___ ______
12 Ej ércicios Vencidos .................................................. ...................
13 Crédito al Banco de Préstamos y A. Social.................... .
14 Deudores por Reintegros ■ de Aportes......... ............... .
15 Direc. Provincial de ¿Sanidad "Cta. IConvenio” ............
•16 Comisiones d0 Vigilancia ....................... ..................................
17. Cons. Gral. de Educ.1“Cta. Conv.” al>31|12|51........... ..............
3.6 Préstamos al Centro de.Emp.jy O. del-Comerte. ....................
19 Parcélamiento Finca Los Alamos, El Retiro-y EllEncón ...
20 Francisco Stekar y Cía. - Conv. Dec. 8599 .............................
21 Bóñif. por Antigüedad a Reintegrar ......... .
22 Deudores Préstamos '•Personales ................................................
23 Gobierno de la Prov.'Deuda Unificada

Gob. de la Proiv. -. Ley N? 310 .................. .. 200.000.—
Gob. de la Prov. - Ley N’ 207 ...«■
Árt. 4? - Inc. 10 ............................................  98.844.34
Títulos .'.....................................   4.251.940.20
Letras de Tesorería Gobierno de la Pro
vincia ...........................    14.600,000.—
Gobierno de la Provincia^-'Participación Le/y
Nac. 13478 ............................. . .................. ........ 7.772.369.59

'Gobierno de la Provincia — Transferencia
Deudas Aptos. ...................... ...........  6.072.941.71
Intereses Letras de Tfesor. .................. 2.073.500.—
Aportfes - ;Ejerc. Véhcidós ............   969.173Í60

No. 13987

PARCIALES
P|TITULOS

'384Í447.-70

TOTALES 
PjRUBROS

P -A S I V t©

EXIGIERE
Cuentas a'Pagar ...............................................................

PARCIALES ‘ 
pjuruLos

■ WL». r .
......... . 40.562.31

TOTALES 
PjRUBROS

‘Í2.;635;982.—
6.466.763:03 Ingresos Provisorios.................. .................................................. 110.811.13

3^4461333.33 :
■ ■Depósitos ta Verificar ........................... .............. . ............. ........... 579.833.78

Ley'N’ 1204 ...... .................................................... . ...................... a 764 477.70 •
Ü .'2761581.51

316.677.53
•261362.25

Pensiones ¡a la Vejez ..........................................................
Gobierno de la Provincia - Benefic. Ley 1300 ............ ..
Pensiones .Graciables .............................. ........ .

~ 583.837.69
........... 250.514.49
........... 500.—

jí

■875.75,'
68.184.‘56 '

l;760.968130

Valórfes a ¡Reintegrar al Hábil. Pagador ..................... .
Pensiones Graciables ¡Impagas............................. ..

........... 456.23

........... 8.800.42
u

72128'6-70 Retenciones s|Certif toados de Obra .............................. ............ 465.625.13
1

■ — ■ Certificados de Obra ......................................................... ........... 1.723.166.41
684.436:41 Retenciones /¿[Cuenta de Terceros ......................... . 1......... 41.945.17

Dirección General de Viviendas .................................................. 92.245.58 6.861.3631293.’060.271101
114.527.71!i;28

.350.000.—
3.926.96

43.558.62 
'432.457.—

8.147.254.11 
350.000.— 
239.125.37
65.435.62

NO EXIGIDLE
Cons. Gral. de -Educ. Reaj. deuda al 31|12,43 .............
-Rentas a Devengar......... . ................ . .......... .......... .

........... 20.044.54

....... B.002.275.17

l;

1;

Adicionales Ley‘774 ........................................... .........  5.526.441.41 •

■ l

t
'Seguro Préstamos'Personales . ..................... ....... 9.528.—

........■„ 50.057.671.35
•Fondos de Reserva......................... ........ . ........................ ....... .  7.320.004.95 65.935.965.42

DE ORDEN
Reapropiación Saldo Plan de Obras ..................................

885.50
569.482.— ........... 1.053.666.67

........... 40.870.— 1.094.536.67
it

36.038.7769144

transitorio
24 Valorearen Suspenso ..................................... . ............. .................

DE ORDEN
25 Plan de Obras .................................... . ..........
26 Muebles y Utiles - Péns. a la Vejez .......................................

JOSE RODRIGUEZ
Sub Contador-Cdjaíde! Jubilaciones y

* Pensionesr’de. la.’ Provincia

1.053.666.67
40.870.—

64*.513.323.32

56.274.06

1.094.536.67

73.891.865.38
73.891.865.38

e) 11-6-56


